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Ordê i de 7 de agosto de ^fi^por la que se convocan opo
siciones para cubrir plazas de Delineantes en el Institu
to Nacional de Colonización.......................<.........................  6280

Otra de 7 de agosto de 1946 por la que se nombra 
* Presidente del Instituto Nacional de Investigaciones 

Agronómicas al Ingeniero Agrónomo don Ramón Ga
rrido Domingo... ....................     6281

MINISTERIO d e  EDUCACION NACIONAL j

Orden de 22 de julio de 1946 por la que se declara el ca
rácter no fundacional de la «Escuela de Nobles y Be
llas Artes de San Eloy», en Salamanca; dejando a salvo

*

 Págs.

para este Ministerio sus facultades generales en orden 
a lá enseñanza y siendo libre aquélla en el ámbito de 
la legislación civil; habiéndose visto con satisfacción 
sus esfuerzos y los de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad por cobrar vida  ...............   . 6282

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 22 de piayo de 1946 por la que se autoriza a la 
Sociedad Anónima «Tranvías dé Barcelona a San An
drés y extensiones» para transformar en trolebús la 
línea del tranvía eléctrico de Barcelona a Badalona .. 6263

Otra de 3 de'agosto de 1946 por la que se faculta a ia¿ 
Jefaturas de Obras Públicas provinciales para que pue
dan conceder a los concesionarios de líneas regulares 
y titulares de servicios «tolerados» autorizaciones para 
que puedan efectuar* servicios de alquiler en determina
das condiciones  ......................    ... e:85

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación.—(Correos.—lección Central de Personal.

' Negociado segundo).—Anunciando concurso para la pro
visión de las plazas vacantes de personal rur^l con arre
glo a la Ley. (Continuación).................................................  6285

OBRAS PUBLICAS Dirección General de Obras Hidráu
licas (Sección de Obras Hidráulicas).—Anunciando la 
subasta de las obras del Grupo A de viviendas para el 
Pantano de Bembézar ........  ...     6286

Anunciando la subasta de las obras de conducción de 
aguas para abastecimiento de Padilla de Abajo (Burgos) 6286

Anunciando la subasta de las obras de defensa de la ruar- 
jalerXa de Torreblanca (Castellón)................ ...   6286

Anunciando la subasta de las obras de saneamiento de ' 
Rióla (Valencia)..................    6286

Anunciándola subasta de las obras de riegos de Aseó 
(Tarragona) ........   .. ... ... .................     6287

Dirección General 4e Caminos * (Conservación y Repara
ción).—Adjudicando definitivamente la subasta , de las 
obras que se indican a los señores que se mencionan ... .6287

Rectificación de los errores observados en el BOLETIN. 
OFICIAL DEL ESTADO de los números que se men
cionan, referente a las subastas de las obras de repa
ración de carreteras que se citan     ... 6268

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.



6274  14 agosto 1946 B. O. del E.—Núm. 226

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RDEN de 6 de agosto de 1946 por la 
que se nombra Consejero Comercial de 
la Embajada de España en Washing
ton a don Luis García Guijarro.

Excmo! S r . : De acuerdo con la pro
puesta del Ministerio de Industria y 
Comercio, he tenido a bien nombrar 
Consejero Comercial de lá Embajada 
de España en Wáshington a don (Luis 

1 García Guijarro, Consejero Comercial.
Lo que digo a  iV. 15. para su cono

cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. E.nnuchos años.
San Sebastián, 6 de agosto do 194b-

• . * MAIRTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. /

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 19 de julio de 1946 por la 
que se concede la libertad condicional 
a ciento siete penados.

limo. Sr/« Vistas -las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de Ha libertad condicional establecido en ’ 
el Decreto de 17 de diciembre ’de 1943 
vy Orden ministerial de 19 de enero de 
0L944, con âs modificaciones contenidas 
en el Decreto de 26 de octubre,de 1945? 
a propuesta <jel Patronato Central pa
ra la (Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo 
•de'Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ¡fia tenido a  bien conceder el 
beneficio de la liberta^ condicional, con
la liberación definitiva del destierro, a\ , .
Jos siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla & la publicación de la pre
sente Orden:

De la Prisión Centrad de Burgos: 
José González Olzarri, Angel Pascual 
Vázquez, Pedro Serrano Sánchez, Gior- 
'dano Raigada Pa^lo.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada, Primera- Agrupación (Dos Her

manas) : Antonio Carrasco Serrano,
•Laureano Sánchez Gómez.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada Tercera Agrupación (Talaivera de 
la Reina) : Agapito Martínez Sánchez, 
LHjpiano Valencia Murciego. *

De ia Colonia Penitenciaria Militari
zada, Quinta Agrupación (Toledo) : Je 
sús Be a Soto, Eloy Arroyo Molina, Pas
cual'Pérez López, (Rogelio Comino Gui
jarro, Víctor Manue1 ftuiz de la Cruz.

De la Colonia Penitenciaria del Due> 
so: 'Félix Fernández Domínguez, Pedro 
Rocbíguez Riñón, José Castells Ibars. 
Mariano Cailvo Escalona.

De la Clínica Psiquiátrica de Mujeres, 
de Madrid: 'Francisca García Casado, 
Julia Vallejo Hijosa.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Málaga: Victoria Redondo Borrio,

Del Reformatorio de Adulto» de Oca- 
ña: Juan S-er-at Palomares, Carlos He
rrera d$ las Pozas. Félix Cuesta Moya, 
Pablo (Rejos García, Fidel González 
Prieto, José Arias Jiménez.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel (Santiago dé Compórtela) : Ramón 
Molina Córdoba, Domingo Muñoz Rue
da. Alfonso Montalbán Quibus, Avelino 
Saura Nebot, Antonio Galera Martínez, 
José del Viso Hidalgo, Angel Cuéllar 
Pérez.

D© la Prisión Central de San Miguel 
de los (Reyes (Valencia) • Francisco Tol
mo Casado.

De Ja Prisión Central de TaLavera 
de la Reina; Francisco González Fer
nández.

D§ la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Tomás Sánchez Jiménez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Teófilo José Remella, Román Alvarez 
Fernández, Roberto Donoso VaJbuena, 
Vicente Blázquez Márquez, Juan de 
Dios Sánchez (Lozano. Patricio Díaz 
Martín Faustino Moreno Montón, Ger
mán Belinchón Moreno.

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de Madrid: Carmen Jiménez de Mi- 
guel.

De la Prisión ProvinciaÜ de Ponte
vedra: Constantino Fernández Diéguez

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
(Rafael Pelegi l Cáceres.

De la Prisión Provincial de Toledo:’ 
Juan Alisea Gutiérrez, Antonio Gonzá
lez Aceituno»

De la Prisión Celular de Valencia: 
Pascual Gálvez Mínguez.

De la Prisión de Partido de Pastra- 
na: Rafael Adán Moralos.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros (|Eí Escoriad) : Antonio Fernán
dez Cantos, Ignacio Carralero Higue
ras.

Del Destacamento Penal do Lozoyue- 
la i(Madrid) : Diego Pinar Medina,
Fructuoso Juárez Durán, Francisco Gó
mez Serrano, Fulgencio Gómez Ruiz, 
Nicolás Frutos Huertas, Saturnino Hor
migas Coero, Eduardo Trillo Martínez, 
Domingo Soriano Ochando, Juan Anto
nio Sánchez (Rodríguez, Antonio Ruiz 
Mateos, Bienvenido Gómez Rojas.

Asimismo S. E . el Jefe ¿el Estado, 
que Dio» guarde, ha tenido a bien con
ceder 011 atención a los informes emi
tidos por las Autoridades correspondien
tes, el beneficio de la libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la pre
sente Orden;

x De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de lleneros: Manuel Romaní Mar
tínez. *

De la Prisión Central de Burgos: Po
dro Gárgoles Núfiez. Cándido Rubio 
Cáceres, Aurelio Paniagua Aguillera, 
Francisco Brun Viejo.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada Primera Agrupación (Dos Her
manas) : Juan (López Cpntenera.

De la Colonia Penitenciaria Milita
rizada, Segunda Agrupación (Montijo): 
Manuel Cárdelo Aguilera, Tomás Bue
no do la Cruz.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada, Tercera Agrupación (Taflavera de 
la Reina) : Eusebio Fuentes Martín, 
Antonio Iglesias Agudo, Juan Gómez. 
(Rodriguez.

De la Colonia Ponitenciaria del Due- 
so: Fermín Castro Artigas,, Manuel
Morcillo Cármona. v

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
pa: Antonio Zarza Navacerrada, José 
María Fernández Cuesta.

De la Prisión Central de San Miguel 
dé los Reye* (Valencia) : Miguel Ponce 
Rufino

De la Prisión provincial de Córdoba; 
Juan Pérez Vénzala.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Antonio Alaminos (Rodríguez.
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De la Prisión Provincial de M adrid: 
\ Rufo Juan Díaz Guerra, Angel Morago 

Gutiérrez. Ensebio Gómez Montoya.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Fausto Quesada Ruiz, Manuel Lara 
Mantas.

De ia Prisión Provincial de Las Pal
mas : Rafael Torres ¿Ballesteros.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Cruz Mora Gabriel.

Del Destacamento Penal de Bustar- 
viejo; José Torres Pujol, L uis Bocero 
Urbano.

Del Destacamento Penal de Colm e
nar Viejo: Macario Gil Sánchez.

Del Destacamento Penal de Chozas 
de la Sierra: E lias Peí.dró Verdú, San. 
tiago.-Vega Pintado, Joaquín Delgado 
Jiménez, Mánuel López Molina.

Del Destacamento Penal do Cuelga- 
. muros (El E scorial): Gregorio Gonzalo 

Castillo.

D el'Destacam ento Penal de Fuenca- 
r ra l: Manuel Martín Prieto.

Del Destacamento Penal de Lozo- 
yu ela : * Daniel Sánchez Castillejos, An- 

• drés Arellano Cautelar, Santos Yagüe 
Rubiano, Tom ás Valentín Bellón, Juan 
Sánchez Molina, Reyes Rodríguez Mar
tín, Poribio Monga García, José Alfon
so Olmo Bravo, Manuel Ruiz Romero, 
Fidel iRubio Rubio.

Lo. digo a V. I. para &u conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid 19 do julio de 1946.

FERNAN DEZ-CU ESTA 

limo Sr Director general de Prisiones.

O RD EN  de 2 de agosto de 1946 por la 

que se nombra para la plaza de Se

cretario de la Audiencia Provincial de 

Toledo a don Francisco Santiago Igle

sias.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 24 de noviembre 
de 1944, y como consecuencia del con* 
curso anunciado para la provisión de la 
plaza de Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Toledo, vacante por exceden
cia forzosa de don Ricardo Rodríguez 
Hernández, que la servía,

Este Alinisterio acuerda nombrar para 
la misma a don Francisco Santiago Igle
sias, Secretario de la Audiencia Provin
cial de 'Huelva, por* sér el concursante 
que ostenta derecho preferente para 
servirla..

Lo a V. 1  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.

Madrid, 2 de a g o s t o  de 1946.— 
P. D „ I. de Arcenegui.

Idmo. Sr. Director general de Justicia.

Señores que han solicitado tomar parte 
en este concurso :

1. D. Francisco Santiago iglesias.
2. D. Arturo Bellido de la Cruz.
3. D. Gonzalo González González.
4. D. Emilio Gonzá’ez Vailentín.
5. D. ¡Miguel Sartodpmingo D íaz'

ORDEN  de 7 de de agosto de 1946 por la 

que se dispone que don Gonzalo Váz
quez Martínez, Fiscal municipal de 

tercera categoría, pase a prestar sus 

servicios a la Fiscalía del Juzgado Co

marcal de La Cañiza,

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en el apartado segundo del ar
tículo 19 deí Decreto orgánico de Fisca
les Municipales, Comarcales y de Paz, de 
5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha acordado que don 
Gonzalo Vázquez Martínez, Fiscal muni
cipal de tercera categoría, con destino en 
la Fiscalía del Juzgado Municipal de 
Vigo num. 1, pase a prestai sus servi
cios a. la Fiscalía del Jifzgado Comarcal 
de La Cañiza y demás que comprende 
su jurisdicción. 

Lp que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.*

Madrid, 7 de a g o s t o  de 1946.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de justicia 
Municipal,

ORDEN de 7 de agosto de 1946 por la 

que se acuerda que don Juan Torres 
García, Fiscal comarcal con destino en 

la Fiscalía del Juzgado Municipal de 

Las Palmas núm. 1, pase a prestar sus 

servicios en la Fiscalía del Juzgado Co

marcal de Mérida.

limo. S r . : Dé conformidad con Jo es
tablecido en el apartado segundo de] ar
tículo 19 del Decreto orgánico dé Fisca
les Municipales, Comarcales y de Paz, 
de 5 de julio de 1945,

JEste Ministerio «ha acordado que don 
Juan Torres Garda, Fiscal comarcal con 
destino en la Fiscalía del Juzgado

nicipal de Las Palmas, núm. 1, pase a 
prestai servicios a la Fiscalía del
Juzgado Comarcal de Mérida y demás 
que comprende su jurisdicción.

L o que digo a V. I. para su conoci- 
mienio y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 7 de a g o s t o  de 1946.—  
P. D., í. de Arcenegui.

limo. Sr. SubAirector general de Justicia 
Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
ORDEN  de 5 de agosto de 1946 por la

que se convoca concurso-oposición para

cubrir plazas de Diplomados para la
inspección de los tributos.

limo ¿ r . : Existen numerosas vacan
tes de Diplomados para la Inspección 
de los Tributos que 6*s indispensable 
proveer, dada la importancia que tiene 
el que un servicio tan esencial como la 
investigación de los tributos sea man
tenido a un Naltó nivel de* eficiencia.

Por otra parte, es aconsejable que el 
número de plazas a cubrir no sea grande, 
con objeto de poder efectuar las convo- . 
catorias con más frecuencia y conseguir5 
así una mejor preparación de los opo
sitores También es evidente la conve
niencia de «xigi-r a los concursantes 
aquella, condiciones que aparezcan co
mo indispensables para el ejercicio ac
tivo de la inspección.

En mérito do lo expuesto, este Mi
nisterio se h a r servido disponer lo si
guiente':

, i.° Se convoca concurso-oposición ' 
para cubrir veinticinco plazas de Diplo- 

* mados para la Inspección de los Tri
butos y cinco más en expectación de 
destino * \

2.0 Podrán tomar parte ©n este con
curso-oposición los funcionarios varones 
del Cuerpo General de Administración 
de la- Hacienda Pública que reúnan las 
siguientes condiciones:

a) Pertenecer a ja Escala Técnica.

b) Tener veintiún años de edad y  
llevar tres de servicios efectivos en este 
Ministerio el día primero del mes de 
marzo de 1947.

3.0 L as plazas se cubrirán con arre
glo a  1°  establecido en la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y Orden de 4 <de julio 
de 1940.



6276 14 agosto 1946 B. O. del E.—Núm. 226
4.º El concurso oposición será juz

gado por un i ribunal constituido por 
on Director general del Ministerio que 
tenga la condición de Diplomado para 
la Inspección, como Presidente; un 
Inspector de los Servicios del Ministe
rio de Hacienda y tres Diplomados pa
ra la Inspección, de los cuales el de 
menoi categoría actuará como Secre
tario.

5-° Los funcionarios que deseen to
mar parte en el concurso-oposición debe
rán solicitarlo en instancia dirigida al 
excelentísimo señor Ministro de Hacien
da, en la que harán constar sus circuns
tancias personales y los méritos que ale
guen.

A la instancia se acompañarán los si
guientes docum 'ntos:

a) , Título administrativo que acredh 
te su condición de funcionario de la E s. 
cala Técnica del Cuerpo .General de este 
Ministerio.

b) Hoja de servicios, certificada por 
su Jefe inmediato.

el Títulos académicos y profesiona
les y documentos que acrediten los mé
ritos alegados, a no ser que consten en 
su expediente personal, en cuyo caso 
bastará su referencia expresa.

d) Los comprendidos en la Ley de 
25 de agosto de 1939 acreditarán, docu
mentalmente, la condición por la que les 
sea aplicable dicha Ley, con arreglo 
a lo dispuesto en él número tercero de 
la Orden de este Ministerio de 4 de 
julio de 1940.

e) Recibo justificativo de haber in. 
gresado en la Habilitación del Material 
del Comité Central de la Inspeceiói, a 
disposición del Tribunal, la cantidad de 
cien pesetas como derechos de examen...

6.° Las instancias, acompañadas de 
la documentación correspondiente, se 
presentarán en e lx Registro General del 
Comité Central de la Inspección durante 
las horas hábiles de oficina, desde el 
día* siguiente al f de la publicación de 
esta Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL. ESTAD O  hasta el 31 de octubre# 
de 194b, entregándose 1̂ portador un 
resguardo autorizado con la firma del 
Jefe del Registro y el sello de la De
pendencia en el que se hará constar el 
número con que la instancia ha que
dado registrada. '

7.® Terminado el plazo de admisión 
de instancias, el Tribunal, con vista de 
lds mismas y de los documentos uni
dos, y previo los informes que crea 
oportuno requerir, resolverá discrecio
nalmente el concurso y formará una re
lación de los funcionarios admitidos a 
los ejercicios de oposición.

8.° La lista de opositores admitidos 
9e publicará en el B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , anunciándose, a \a vez,

el día, hora y local en que haya de ve
rificarse el sorteo, para deterrqinar el 
orden en que los opositores deban ac
tuar. Al terminar dicho sorteo se anun
ciará la fecha en que, dentro de la pri
mera quincena del mes de1 marzo de 
1947, deban dar principio los ejércicios 
y el local en que hayan de verificarse. 

„ 9.0 Los ejercicios de la oposición,
todos ellos eliminatorios, serán cuatro, 
uno teórico y tres prácticos, que se ve
rificarán en el orden y sobre las mate
rias que se expresan a continuación:

A) El primer ejercicio consistirá en 
la solución de u^o o vario» casos* prác
ticos de Contabilidad general, mediante 
la redacción de los asientos que proce
dan, por el sistema de partida doble, 
en el libro Diario.

B) El segundo ejercicio Será oral y 
versará sobre las materias siguientes, 
con arreglo al programa que se inserta 
al final de esta O rden:

Contabilidad.
Derecho común y mercantil.
Legislación de Hacienda.
Inspección y Procedimiento.
Los opositores contestarán un tema 

de cada una de las materias, todos ellos 
sacados a suerte. Para exponer los cua
tro temas pueden disponer los oposito
res de una hora como máximo.

C) E l tercer ejercicio consistirá pn 
desarrollar por escrito el supuesto que 
facilite el Tribunal sobre una visita de 
inspección, redactando las actas y los 
informes que procedan, indicando la 
tramitación que debe darse a las mis
mas y practicando las propuestas de li
quidación que, como consecuencia de 
ellas, correspondan.

D) ’ El cuarto ejercicio consistirá en 
contestar una consulta formulada por 
un contribuyente y en redactar una pro
puesta de resolución de un expediente 
o reclamación económico-administrati- 
vá, a base de los datos que facilite el 
Tribunal.

Para realizar los ejercicios prácticos 
dispondrá el opositor de un plaio má
ximo de seis horas, pudiendo consultar 
los textos legales de que deberá ir pro
visto.

Todos los ejercicios prácticos serán leí
dos en sesión pública por los oppsitores.

10. Los opositores que no concurran 
al llamamiento de cada ejercicio en el 
día y hora señalados perderán sus de
rechos. Excepcionalmente, por causas 
debidamente justificadas, a juicio del 
Tribunal, podrá ser /nuevamente convo
cado én el ejercicio oral.

11. En el ejercicio oral, cada uno de 
los componentes del Tribupal calificará 
á los opositores en cada una dé las ma
terias, mediante puntos de mérito de o a 
5 por cada tema. La calificación de

este ejercicio se obtendrá adicionando 
las calificaciones medias obtenidas por 
el opositor en todas la» materias.

En cada uno de los ejercicios prácti
cos la puntuación que cada . miembro 
del Tribunal pueda otorgar será de o a 
20, constituyendo el promedio la califi
cación del ejercicio.

Los miembros del Tribunal se comu
nicarán entre sí sus calificaciones per
sonales. Cuando la calificación personal, 
mayor o menor, diferiese de la media 
de las puntuaciones de los otros jueces 
en más de dos puntos tratándose de las 
parciales del ejercicio teórico y en más 
de cinco en los ejercicios prácticos, ta
les calificaciones extremas serán exclui
das fpara e-1 cómputo de la calificación 
total del ejercicio.

12. Serán elim inados:
a) Los opositores que en alguna de 

las materias que constituyen el ejerci
cio oral, obtuviese calificación media in
ferior a dos1 puntos. -

b) Los que obtuviesen en algún ejer
cicio calificación inferior a diez puntos.

13. L a s  calificaciones se harán públi
c a s ; en el ejercicio oral, diariamente, y 
respecto a los ejercicios prácticos, des
pués de terminada la actuación de to
dos los opositores que hubieran acudido 
al llamamiento.

14. Terminados todo§ los ejercicios, 
el Tribunal procederá a redactar la lista 
definitiva de opositores aprobados, por 
orden de la puntuación total obtenida 
y aplicando lo dispuésto en la Orden 
de este Ministerio de 4 de julio de 1940. 
En caso de igualdad de puntuación den
tro de los diversos grupos que señalá 
dicha Orden determinará la preferencia 
el mayor tiempo de servicios al Estado, 
los mayores méritos alegados y proba- 
do¿> y, finalmente, la mayor edad.

15. Esta lista definitiva será someti
da a la aprobación del Ministro de Ha
cienda y, una vez aprobada, se publi
cará en el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL 
ESTAD O .

16. Los funcionarios que figuren en 
la lista anterior efectuarán, durante un 
período no inferior a dos meses, prác
ticas de inspección, teniendo durante 
este período la consideración de aspiran
tes, con derecho a las gratificaciones 
fijás inherentes a la condición de Di. 
plomado, pero no podrán • percibirlas 
mientras no cumplan la regla siguiente.

17. Los opositores aprobados debe
rán pasar al ejercicio activo de la Ins
pección, y  cuando no lo hagan, sea cual
quiera la causa, quedarán excedentes en 
la especialidad de Diplomados y sin de
recho alguno al percibo de las remune- 
racipnes adscritas a dicha especialidad.

18. Los opositore» que figuren en la 
lista de aprobados a que se refieren las1
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reglas 14 y 15 solicitará las vacantes 
que se anuncien a cubrir, en el plazo 
que se señale, adjudicándose por orden 
de puntuación En las posteriores (peti
ciones de traslados se aplicarán las re
glas generales establecidas por la Or
den ministerial de n  de diciembre de 
*945*

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos 'procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1946. — 

P. S ., Francisco Gómez de' Llano.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

PRO GRAM A QUE SE C ITA  

Contabilidad

Tema 1. Contabilidad. — Su definí, 
ción.— Misión que ha de cumplir.—Cla
sificación de la Contabilidad. — Hechos 
contables. — Sistemas y procedimientos 
de contabilidad.—Teneduría de libros.

Tema 2. Sistemas de contabilidad por 
partida sencilla 0 simple, logismográ- 
fico y por partida doble.—Principios fun
damentales de este último sistema.

Tema 3. Libros de comercio.—Libro 
de inventarios y balances.—Su objeto.— 
Partidas que deben figurar en el mismo 
con arreglo al Código de Comercio.—Va
loración y ordenación de los diversos 
e!ementos que integran el inventario.— 
Inventario inicial y final.

Tema 4. Libro Diario.—Su objeto.*— 
Diversos rayados.—Clases de asientos. 
Borrador del Diario.—Cuadros sintéti
cos de las operaciones diarias.

Tema 5. 'Libro Mayor.—Su objeto.— 
Rayado.—Asientos que en él se formu
lan.—Traslado al Mayor de los asientos 
del Diario.—Enumeración de los prin
cipales libros auxiliares y relación de 
estos libros con el Mayor.

Tema 6. Cuentas.—Su concepto.— 
Clasificación de las m ismas.—Teorías 
acerca de su naturaleza y funcionamien
to en el sistema de partida doble.

Tema 7. Modo de llevar la s  cuentas: 
Administrativas y especulativas. — De 
valoT y de explotación.—Fórmula gene
ral de liquidación de las cuentas o p c iu . 
lativas.

Tema 8. Estudio de la cuenta de
((Capital»: a) significado y representa
ción; b) asientos; c) saldo —Estudio de 
la cuenta de «Caja»: a) significado y 
representación; b) asientos; c) saldo; 
d) arqueo.

Tema 9. Estudio de la cuenta de
«Valores mobiliarios» : a) significado y
representación; b) asientos; c 1 saldo.— 
Estudio de la cuenta de «Efectos de gi
ro»: a) efectos a cobrar; b) efectos a 
negociar; c) efectos a pagar.—Su sig
nificado y representación. — Asientos.— 
Saldo de cada una de estas cuentas.

Tema 10. Estudio de la cuenta de
«Mercaderías»: a) significado y repre
sentación; b) asientos; c) saldo.—De
nominaciones genéricas v específicas.— 
Procedimientos de llevar esta cuenta.— 
Estudio de las cuentas de «Bienes mue
bles», «Inmuebles» y «Semovientes»: a) 
significado y representación; b) asien
tos ; c) saldo de cada una de estas cuen
tas.

Tema 11 . Estudio de las cuentas de 
«Personales»: a) significado y represen
tación, b) asientos; c) saldo.—Sus cla
ses.—Métodos de llevarlas.

Tema 12. Cuentas corrientes: Con 
interés recíproco y no recíproco.—Di
versos métodos aplicables para llevarlas 
y liquidarlas.

Tema 13. Cuentas personales en 
moneda extranjera.—Forma de abrir, 
llevar y liquidar estas cuentas en to
dos los casos en que pueden jugar en 
Contabilidad.

Tema 14. Cuentas transitorias. — 
Cuentas de orden.—Cuentas en comi
sión: a) dadas; b) recibidas.

Tema 15. Estudio de la cuenta de 
«Gastos».-—C uenta tipo de este grupo: 
a) objeto y representación; b) asientos 
que en ella se form ulan; c) Modo de 
saldarla. — Coeficiente de gastos y su 
determinación. — Cuentas representati
vas y divisionarias de la general de 
((Gastos».

Tema 16. Estudio de la cuenta de 
«Resultados». — Cuenta tipo de este 
grupo: a) objeto y representación; b) 
asientos que en ella se form ulan; c) 
modo de saldarla.— Relación de bene
ficios con capital y negocios.—Cuentas 
reptasen tat i vas y divisionarias de la 
general de «Resultados».

Tema 17. Liquidaciones. — Sus cla
ses. — I. Liquidaciones parciales o de 
ejercicio. — Operaciones que requieren : 
A) Balance de comprobación.—Investi
gación y corrección de los errores que 
pueden acusar.— Disposición que debe 
darse a este documento.

Tema 18. B) Balance de saldos (pro- 
visionál).—Comprobación con el Balan
ce de auxiliares.—C) Formación del In
ventario extracontable. — Recuentos y 
Valoraciones.—D) Comparación del Ba
lance de saldos con el Inventario.

Tema 19. E) Regularización de cuen
tas : a) De personas; b) de valores in
movilizados; c) de valores de cambio, 
de gastos y de resultados.

Tema 20. F) Balance de saldos (de
finitivo).—Establecimiento del estado de 
situación: a) cualidades que debe re
unir; b) su división; c) estudio de su 
composición. — Disposición material que 
debe dársele.—G) Asientos de cierre y 
reapertura de contabilidad.—H) Redac
ción de documentos post contables.

Tema 21. II. Liquidaciones totales o 
de negocios.—Causas que pueden deter
minarlas.—Su estudio y forma general 
de contabilizar la liquidación de cada 
caso.

Tema 22. Contabilidad industrial.
Tema 23. Contabilidad comercial.
Tema 24. Contabilidad minera.
Tema 25. Contabilidad de las explo

taciones agrícolas.
Tema 26. Contabilidad administrati

va.—Características de la contabilidad 
de Asociaciones, Sindicatos y particu
lares.

Tema 27. Organización de contabili
dades.— Diagramas de cuentas.—E sta
blecimiento de la contabilidad auxiliar. 
E l sistema central izad or.—Contabilidad 
mecánica

Tema 28. Verificación de Contabili
dades.—Fines perseguidos con ella.— 
Procedimientos de llevarla a efecto: a) 
comprobación general de cuentas; b) 
comprobación particular de las cuentas. 
Investigación de errores.—C ausas gene

rales que los motivan.—Investigación de 
fraudes.—Cómo suelen manifestarse y 
procedimientos para descubrirlos.

Derecho común y mercantil

Tema 1. Concepto del Derecho gene, 
ral.—Su clasificación.—Derechos objeti
vo y subjetivo.—Fuentes del Derecho.— 
La L e y ; nacimiento, efectos, interpre
tación y extinción.—La costumbre.— 
Los principios generales del Derecho.— 
La jurisprudencia.—Otras fuentes indi
rectas.

Tema 2. El sujeto de derecho:—Per- 
>o¡nas naturales y jurídicas.—Capacidad 

de derecho y capacidad de obrar.—Cau
sas modificativas de la capacidad de 
obrar.—Representación a) legal; b) vo
luntaria.

Tema 3. Las personas jurídicas.—Su 
concepto.—Fundamento y naturaleza de 
las personas jurídicas.—Clasificación.— 
Corporaciones, Asociaciones y Funda
ciones.—Capacidad de las personas ju
rídicas.— Extinción de las personas jurí
dicas.

Tema 4. Derechos reales.—Su con
cepto.—La propiedad.—Derechos que in
tegran el dominio. —Derechos reales li
mitativos del dominio.

Tema 5. Propiedades especiales por 
razón del sujeto.—Comunidad de bie
nes.—Concepto y especies.—La copro
piedad o condominio.—Derechos de los 
comuneros: a) en relación con la cosa 
com ún; b) en relación con su porción 
o cuota.—Administración de la copro
piedad.—División de la cosa común.

Tema 6. Obligaciones. — Concepto y 
definición legal. — Clasificación de las 
obligaciones: a) por sujeto; b) por el 
objeto; c) por sus modalidades.

Tema 7. Fuentes de las obligacio
nes.—Efectos de las obligaciones.—Cum 
plimiento o pago.—Causas y modos de 
incumplimiento.—Extinción de las obli
gaciones.

Tema 8. El contrato.—Su concepto. 
Sus elementos esenciales, naturales y 
accidentales.—Clasificación de los con
tratos. — Perfección y efectos de los 
mismos.

Tema 9. Prueba de los contratos.— 
Reglas principales para la interpreta
ción de los mismos.— Nulidad de los 
contratos.

Tema 10. Derecho de fam ilia.—So
ciedad conyugal. — Organización econó
mica de la sociedad conyugal.—Capitu
laciones matrimoniales. — Régimen de 
separación de bienes.

Tema 11. Derecho de fam ilia.—Ré
gimen de comunidad de bienes-.—Régi
men de la sociedad legal de ganancia
les.

Tema 12. Derecho de fam ilia.—Do
naciones por razón del matrimonio.— 
La dote.—Relaciones que origina la do- 
te en cuanto a la propiedad, adminis
tración, gravamen y enajenación de los 
bienes que la constituyen.— Bienes pa
rafernales.

Tema 13. Derecho sucesorio.—Suce
sión testada e intestada.—Clases de tes
tamentos. — Solemnidades generales del 
testamento.

Tema 14. Capacidad para ser insti
tuido heredero.—Legítimas : sus clases.
Derecho de acrecer.—Beneficios de in
ventario, separación y abstención.—Le-
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gados.  —  C olaciones.  —  D esheredación. 
Per¿« nulidad de la herencia  yacente.

T e m a  15. Derecho M ercantil.  —  Su
concepto.— C ualidades que le caracteri
z a n .— Problem a relativo a la sustanti- 
vidad e  independencia del Derecho M er
cantil.

T e m a  16. C ó d ig o  d e  C om ercio  v i
gen te  en E s p a ñ a .— Idea de su contenido 
y elementos q u e  lo informan. —  Fuentes 
del Derecho M ercantil  — L a  Ley,  los usos 
generales  del comercio y el Derecho co
mún. —  Personas naturales jurídicas que 
tienen la condición de com erciantes .—  
C apacidad jurídica mercantil .  —  Incapa
cidades e incompatibil idades. —  Concepto 
de la habituaüdad en eil comercio.

T e m a  17. Idea de la publicidad co
m erc ia l .— R e gis tro  'Mercanti l.— Su o r g a 
nización.—  Diferentes efectos de los do
cumentos mercantiles, según que hayan  
sido o no inscritos en el Registro.

T e m a  18. Obligación relativa a la
.C on tabil id ad  M ercantil .— Objeto o mate
ria de la m ism a .-—Libros qu e  deben lle
var  los comerciantes y ’las Sociedades 
m ercan ti les .— En q u é  casos vienen obli
gados a exhibir los.— V a lor  probatorio de 
los m i n i o s .

T o m a  19. Instituciones que favorecen 
el ejercicio del comercio .— ^Bolsas de C o 
mercio.  —  O peraciones que en ella> se 
realizan.— Ferias y mercados. —  L o n ja s  
C á m a r a s  de Com ercio ,  industria  v N a v e 
g a c ió n .— C á m a r a s  de Com pensación.

T em a  20. Auxiliares d ep en d en tes  del 
comercio terrestre.— Factores, dependien
tes v m ancebos.— C oncepto  v capacidad 
de cada uno de ellos.— Derechos v obli
gaciones. —  A uxiliares  denendicntes del 
comercio  m a rít im o .— C oncepto del navie
ro gestor. —  C on sign ata r io  de buque*.— 
Análisis  de la doble condición jurídica 
qu e  puede presentar el n av iero .— C a p ita 
nes v natronos de buques, pilotos, con
tram aestres,  sobrecargos v  maquinistas. 
Atribuciones. —  Obligaciones y responsa
bilidades de los mismos.

T e m a  21. Auxiliares independientes 
del c om e rc io .— A gentes colegiados de 
C a m b io  ,y B o ls a .— Corredores colegiados 
de  comercio e  intérpretes de buques.—  
A gen tes  mediadores, libres y colegiados.

T e m a  22. O bjeto  mercantil.  —  C on  
cepto de  la cosa mercantil  y de la  mer
c a n cía .— B uques • su calidad jurídica.—  
M o n e d a .— L a  Em presa  mercantil

T e m a  23. Actos v contratos m ercan 
tiles .— Sus características y clasificación. 
Formación y efecto de los contratos m er
cantiles.  —  Interpretación, prueba v e x 
tinción de los contratos mercantiles.

T e m a  24. C om praventa.  —  N atu ra le
za  jurídica de este con trato .— Perfección 
y  contenido jurídico del m ism o .— C on si
deraciones sobre la eviccióm y el* sanea

miento. —  Extinción de este contrato .—  
Idea de Tas com praventas especiales.

T e m a  25. Concepto y naturaleza del 
contrato de cam bio.— im portancia  del 
contrato de cambio. —  Instrumentos por los 
que se realiza éste.

T e m a  26. Letra de cam b io .— Perío
dos principales que presenta en su evo
lución histórica.— Naturaleza de la m is
m a. Requisitos de la letra.— F orm a de 
transmisión — Endoso : sus clases y re- 
q u i t o s .

T e m a  27. Efectos de la letra de cam 
bio ---Obligaciones del librador, del to
mador y del librado. -Copias y duplica 
dos de la letra.— Concepto y extensión

1

del a v a b — Presentación y aceptación de 
la letra de cam bio.— Protesto : sus c la 
ses.— Eí cuasi contrato de  intervención. 
Acciones que derivan de la ietra de 
c am b io .— L etras perjudicadas.—  R ejacas .

T e m a  28. L ib ra n za s .— V a l e s . — P a g a 
rés a  la orden.— C h e q u e s.— Requisitos y 
eíVctos respectivos. —  C artas-órdenes de 
crédito.

T e m a  29. Naturaleza  del contrato de 
sociedad mercantil.  —  E fecto  im portante  
que produce. —  Im portancia  y clasif ica
ción gen eral  por su form a y por la ín
dole de sus operaciones, de las co m p a 
ñías mercantiles. —  Distinción entre el 
contrato de C om p añ ía  m ercantil ,  ei de 
Sociedad civil y las A sociacion es .— R e 

quisitos comunes a todos los contratos 
de C om p añ ía.

Tem a 30. C om p añ ías  colectivas.— Sus 
form as.  —  Constitución y adm inistra
ción de las m is m a s .— Derechos y deberes 
de los socios.

T e m a  31. C om p añ ías  com anditarias.  
S u s  formas. —  Constitución y adm inis
tración de las mismas. —  Derechos y de
beres de los socios. —  C om p añ ías  de 
responsabilidad limitada.

T e m a  32 C om p a ñ ía s  anónim as. —  
Constitución y administración de las 
m is m a s .— D erechos y obligaciones de 'lo> 
socios. —  Form ación  y modificación del 
capital socia l .— Obligaciones.

T e m a  33. Rescisión y disolución de 
las C om p añ ías  m ercantiles .— Sus causas 
v efectos que producen. —  Facultades v 
deberes de los liquidadores.  —  R e gla s  
para la división del haber social.— F u 
sión v transformación de  C o m p añ ías .—  
S us  requisitos.

T e m a  34. C om p añ ías  de crédito y 
B ancos de emisión y descuento en gene
ra l . - -C o m p a ñ ía s  de a lm acenes ge n era
les de depósito, de crédito territorial y 
a gr íco la .— C om p a ñ ía s  de  ferrocarriles v 
demás obras p ú b lic as .-- Idea de las So- 
áeHarlo* m utuas, tontinas y cooperativas.

'Tema 35. Asociación en participación. 
Naturaleza  de este contrato .— Su dife
rencia del de C o m p a ñ ía .— Su form ación 
v efectos. -Estudio del m andato y de la 
comisión m ercantil .— Distinción de am 
bos con tratos.— Contenido jurídico de los 
m ism o s.— Extinción del contrato de co
misión.— Com isiones especiales.

T e m a  36. C o n trato  de  cuenta corrien
te .— N atura leza  jurídica. —  Requisitos es
peciales del contrato de cuenta  corriente. 
Efectos jurídicos. —  Extinción. —  Idea 
del C ódigo  de  C om ercio  en la Zo n a  d< 
influencia en M arruecos, en lo qu e  afec
ta a este contrato. -  D istinciones que 
hace entre los contratos de cuenta co
rriente.

T e m a  37. Naturaleza  del contrato de 
préstamo —  Efectos y extinción — Prés
tamos especiales. — D epósito.— Naturaleza 
jurídica. — Efectos y extinción.— Depósi
tos especiales.

T e m a  38. C on trato  de transporte te
r res tre .- -S u  formación. — O bligaciones 
que produce.— Asentistas y comisionis
tas.

T e m a  9̂. Del contrato de seguro mer 
cantil —Sus requisitos esenciales.  —  For 
marión v efectos de este contrato .— Se
guros especiales.

T em a 40. Suspensión de p a g o s .— E x 
ped’ ente de suspensión.— Junta de acree
dores. —  C onvenio  de éstos con el sus 
pensó. —  Cuestiones relativas a  la sus 

pensión y sus consecuencias.— Suspensión

de pagos de la» C o m p añ ías  o Empresas 
de ferrocarriles y demás obras públicas.

T e m a  41. Quiebras.  — Sus c lases .—  
Declaración de quiebra. —  Efectos que 
produce. —  Personas q u e  intervienen.—  
Junta de acreedores.  —  D erechos de los 
acreedores.  —  Prelación de créditos.—  
Con ven io.  —  P a g o  de créditos.— Rehabi
litación del quebrado. —  Quiebra  de las 
C om p añ ías  de ferrocarriles y dem ás 
obras públicas.

T o m a  42. C om ercio  m arít im o.— Per
sonas q u e  intervienen en el comercio 
marít imo. —  C on tratos  especia les de fle- 
tamento, de préstam o a  la gruesa  y de 
seguro.

T e m a  43. C om ercio  m arít im o.— Ries
gos, daños y  accidentes del comercio m a
rít imo. —  Averías.  —  Justificación y ii- 
quidacióm-de las averías.

Legislación de Hacienda

T e m a  1. Contr ibución territorial:  su 
natura leza  y división. —  Comtribución 
sobre la riqueza rústica y pecuaria : bie
nes sujetos v  exentos. —  T ip os  de impo

sición.— R e ca rg o s .— R égim en de amillara- 
miento : cart il las evaluatorias, amiralla- 
n lien tos, apéndices —  Repartim iento.—  
Juntas Periciales y Com isiones de E v a 
luación.— Inspección de la contribución 
rústica en régim en de amillaramiento.

T e m a  e . Contribución sobre la rique
za rústica y pecuaria . —  R égim en de 
Registor Fiscal.  —  A van ce  catastral.  —  
C onservación  del avance.  —  D ocum entos 
cobrntorios.

T e m a  3. Contribución sobre la rique
za urbana.— Bienes sujetos y exentos.—  
T ip os im posit ivos y recargos.— Detei mi- 
nación de productos íntegros y de líqui
dos imponibles. - R e g is tr o  fiscal de edif i
cios y solares.  —  C atastro  de urban a.—  
A tas y  bajas. — Declaraciones de pro
ductos? —  Docum entos cobratorios —  
Tributación  especial de fincas enclava
da* on zona de ensanche.

T e m a  4. Contribución industrial,  de 
comercio  y profesiones.  —  Antecedentes 
históricos.— Personas su jetas .— C u o ta s  y 
recargos. —  Clasif icación de las cuotas. 
Medios probatorios del ejercicio de la in
dustria.

T e m a  5. Contribución industrial.  —  
T a r i f a s  —  Disposiciones generales  para 
la aplicación de las tarifas .— Unidad de 
(local o de industria. S im ultaneidad de 
industrias. —  B ases de población.— M a
trícula  : su form ación v tram itación.—
Altas y b a jas .— A grem iación. — Recla
maciones de agravios.  —  Expedientes de 
asim ilación de industrias.

T e m a  6. Contr ibución industr ial.  ~  
partidas fallida*. —  rnvestigación de in
dustrias.  —  Prescripción. —  Junta  Su
perior Consultiva ' de la ccxntribución in
dustrial.

T e m a  7. Contribución industrial,  de 
comercio y p ro fe s io n e s : estudio de las 
tarifas.  —  Su división. — R e g la s  espe
ciales de aplicación de los epígrafes de 
la Sección primera. — C oncepto v facul
tades de m ayoristas  v m inoristas .— C on
cepto y facultades de los exportadores al- 
macemistas, tratantes y especuladores de 
la Sección segunda.

T o m a  8. Contr ibución industrial, de 
comercio y profesiones. — T a r i fa  prime
ra : Secciones tercera y cuarta. -P ard-  
cularidades de la pequeña industria de
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ejercicio fijo. — Idem de las industria- 
en ambulancia.

Tema 9. Contribución industrial, de 
come' d 1 y profesiones. — Tarifa segun
da : conceptos que comprende.—Especial 
consideración de las ¡industrias del espec 
táculo.

Tema 10. Contribución industrial, de 
comercio y profesiones. — Tarifa terce
ra : su división. — Idea general de los 
diversos grupos en que se divide y es
peciales características tributarias dé 
cada uno de ellos.

Tema 11. Contribución industrial, de 
comercio y profesiones. — Tarifa cuar
ta : concepto y facultades de los contri
buyentes de esta tarifa. — Idea general 
de la misma. — Tarifa quinta : su divi
sión e idea general de la misma.

Tema 12. Contribución industrial, de 
comercio y profesiones.— Conceptosf in
corporados a esta contribución por la 
Ley de 16 de diciembre de i9-}o e in
cluidos en la tarifa adicional.—Tabla de 
exenciones.

Tema 13. Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria.—Con
ceptos generales de imposición.— Perso
nas sujetas a contribuir. — Reciprocidad 
internacional.—Tarifa primera. — Su di
visión.—Régimen tributario de los fun
cionarios públicos y asimilados.—Acumu
lación y deducciones.—Profesiones oficia
les.— Régimen especial de los Notarios. 
(Servicios relacionados con el Estado.

Tema 14. Contribución sobre las uti
lidades de lia riqueza mobiliaria. — T a 
rifa primera. — Régimen tributario de 
las profesiones libres, empleados particu
lares y asimilados.—Acumulación y de
ducciones.—Camisionistas y Agentes de 
seguros. — Representantes de productos 
monopolizados. — Gastos de viaje.—Ré
gimen tributario de los artistas.—Exen
ciones generales de esta Tarifa.

Tema 15. Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria.—Normas 
para la liquidación de lía Tarifa primera. 
Utilidades fijas y periódicas.—Acumula
ción de utilidades.—Régimen de coer
cientes de deducción de gastos.—Límite 
de deducción de gastos.—Utilidades que 
mo siendo fijas v periódicas tributan ron 
arreglo a escala. — Utilidades libres de 
impuesto. — Servicios y profesiones ejer
cidos por personas jurídicas. — Deduc
ción de.cuotas de industrial.

Tema 16. Contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiliaria. — Concep
tos comprendidos en la Tarifa segunda 
Exenciones. — Normas generales para 
la liquidación por esta Tarifa.

Tema 17. Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria.—Tarifa 
tercera. — Empresas sometidas a imposi
ción por esta Tarifa. — Exenciones. — 
Idea general de las normas para^ deter
minar la base impositiva y el̂  tipo de 
gravamen aplicable. — Disposiciones ge
nerales.

Tema 18. Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria.—Régi
men de cuota mínima. — Jurados de Es
timación de utilidades. — Declaraciones 
y documentos que deben presentarse para 
la liquidación por las tres Tarifas de 
esta contribución. — Prescripción de cuo
tas. — Recargos municipales sobre al
gunos conceptos de la Tarifa primera

Tema 19. Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria. — Ré
gimen aplicable a las Empresas indi

viduales sometidas a imposición por la 
Tarifa tercera.

Tema 20. Impuesto de Derechos r^a- 
fles y sobre transmisión de bienes.—Actos 
y contratos sujetos a este impuesto.—Li
quidaciones. — Jurado Central de De
rechos reales.— Impuesto sobre los biene> 
de las personas jurídicas.— Impuesto so
bre el caudal relicto.

Tema 21. Concepto económico de la 
Renta. — Modalidades, contenido y ten 
dencia social de su imposición por el 
Estado.

Tema 22. Gravámenes sobre la Ren
ta en el extranjero. — Tipicidad de los 
sistemas inglés y alemán.— Idea de lo* 
proyectos españoles de Cobián, Suárez 
Inclán y Cambó y especial mención de! 
de Calvo Sotelo.

Tema 23. La contribución sobre la 
Renta en España : su naturaleza.—Fines 
a que obedeció su creación y causas que 
la retrasaron en el orden económico, en 
A político y en el administrativo.—Ven
tajas que se derivan de su implantación. 
Poder corrector dell impuesto en relación 
con los productos: formas en que se 
manifiesta.

Tema 24. Legislación vigente.—Obli
gación personal y real de contribuir.— 
Domiciliación de gravamen.— Declaracio
nes : quiénes deben presentarlas y carac
terísticas de forma, lugar y tiempo.—L i
quidaciones provisionales y complemen
tarias.—Cómo v cuándo deben practicar
se.—Tipos de gravamen.—Recargo.—De
fraudación y penalidad.—Recaudación.

Tema 25. Base de imposición.—De
ducciones.—Sistemas de estimación de la 
renta imponible.—Estimación directa.— 
Ingresos y deducciones.—Normas para 
estimar los ingresos o rendimientos.—E x
cepciones.

Tema 26. Determinación de la renta 
imponible por rendimientos mínimos.— 
Fundamento teórico de esta imposición. 
Sus precedentes en la legisHación fiscal 
española.— Disposiciones que la regulan. 
Conceptos a que alcanza, forma de rea
lizarla y deducciones.—Régimen especial 
de Alava y Navarra.—Atribuciones del 
Jurado Central de Contribución sobre la 
Renta en relación con este sistema de 
estimación.

Tema 27. Organismos gestores del 
tributo, centrales y provinciaíes.-— Direc
ción General de Contribución sobre la 
Renta : su organización v competencia.— 
Jurado Central de Contribución sobre la 
Renta : disposiciones que regulan su ac
tuación.—Su composición funcionamien
to y competencia.

Tema 28. Secciones provinciales  ̂ de 
Contribución sobre la Renta.—Organiza
ción y competencia.—Servicios que de
ben rendir al Centro directivo.— Inspec
ción de la Contribución sobre la Renta. 
Sus peculiaridades. — Relaciones con el 
Centro.—Mutua colaboración entre el Re
gistro de Rentas y Patrimonio y eíl Ser
vicio de Inspección de la Contribución 
sobre la renta.

Tema 29. Registro de Rentas y Pa
trimonios.—Sus fines.—Su trascendencia 
en el orden fiscal y estadístico.—Seccio
nes en que se divide.— Indices: fuentes 
le los mismos.—Normas para la forma
ción y conservación de los Indices que 
integran la Sección Real.—Secciones de 
personal y parental del Registro.

Tema 30. Contribución sobre Usos y 
Consumos.—Su creación. — Característi

cas.— Impuestos existentes que pasaron 
a formar parte de e*ia Cuntr bución.—- 
Impuestos de nueva «.-reación.—Su divi
sión en tarifas, e 'mpuestos que com
prende cada una de elias. —Competencia 
de los Jurados de Valoración —Idea de 
la ordenación seguida en los textos re
fundidos de esta Contribución.

Tema }i. Contrbución de Usos y 
Consumos.—Tarifa i.a— Reseña de los 
impuestos que la integran. —Especial re
ferencia a los impuestos sobre «Conser
vas alimenticias» v sobre «Vinos embo
tellados y con marca».—Objeto, sujeto y 
base del impuesto.—Tarifas y exencio
nes.—Declararión, liquidación e :ngreso 
de cuotas — Importación y exportación.— 
Inspección.— Sanciones.—Procedimiento 
Idea de los impuestos sobre alcoholes, 
azúcares, cerveza v achicoria.

Tema 32. Contribución de Usos y 
Consumos.—Tarifa 2.a— Reseña de los 
impuestos que la integran.—Especial re
ferencia a los impuestos sobre el «pro
ducto bruto de las minas» y sobre «gas, 
electricidad y carburo de calcio».—Objeto, 
sujeto y base del impuesto.—Tarifas y 
exenciones. — Declaración, liquidación e 
ingreso de cuotas.— Inspección.—Sancio
nes. — Procedimiento. — Idea de los im
puestos sobre «petróleo y sus derivados» 
y sobre la «sal común)).

Tema 33. Contribución de Usos y 
Consumos.—Tarifa 3.a— Reseña de los 
impuestos que la integran.—Conceptos 
creados después de la Reforma tributaria 
de 16 de diciembre de 1940.—Conceptos 
suprimidos.—Objeto, sujeto y base del 
impuesto.—Tarifas y exenciones.—Decla- 
cióm, liquidación e ingreso de cuotas.—• 
Importación y exportación.— Inspección. 
Sanciones.—Procedimiento.

Tema 34. Contribución de Usos y  
Consumos.—Tarifa 4.a — Reseña de los 
impuestos que integran esta Tarifa. — 
Especial referencia a 1 impuesto de 
«Transportes por vías terrestres y flu- 
viailes».—Objeto, sujeto y base del im
puesto.—Tarifas y exenciones.— Régimen 
de declaración jurada. — Régimen de 
concierto.—Régimen de Patente.—Obli
gaciones de ilas empresas.— Inspección.— 
Sanciones. — Procedimiento. — Unifica
ción de los impuestos de Transporte.— 
Timbre.—Canon de Inspección y conser
vación y Seguro obligatorio. — Normas 
por que se rige.—Idea dpi impuesto so
bre el uso del teléfono.

Tema 35. Contribución de Usos y 
Consumos.—Tarifa 5.a.—Reseña de los 
impuestos que la integran. — Impuestos 
de «Consumo de Lujo».—Epígrafes que 
comprende.—Epígrafes traspasados a loa 
Ayuntamientos.—Normas generales para 
la declaración, liquidación e ingreso de 
cuotas.— Inspección técnica y  auxiüiar de 
este impuesto. — Sanciones. — Procedi
miento. — Impuestos sobre la «Patente 
Nacional de Circulación de las clases A 
y D.—Tarifas y  exenciones.— Declara
ción, liquidación e ingreso.—Inspección, 
Sanciones. — Idea del impuesto sobre 
«Cajas de Seguridad».

Tema 36. Impuesto sobre Valores 
mobiliarios.—Conceptos que comprende. 
Impuesto sobre emisión.—Impuesto com. 
plementario de emisión.— Impuesto sobre 
Negociación.—Normas generales de admi
nistración, liquidación y recaudación.

Tema 37. Impuesto del Timbre del 
Estado. — Actos y contratos sujetos afl 
impuesto.—Tipos del impuesto.—Forma
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de percepción.—Timbre de efectos de co
mercio.—Timbre de los libros de comer
cio.—Timbres de los libros de actas y 
otros documentos de las Sociedades que 
tengan un íin utilitario.

Inspección y Procedim iento
Tema i. Inspección de la Hacienda 

pública . Modalidades y organización.— 
Atribuciones del Ministro, Subsecretario, 
Inspección General y Directores Genera
les.—Atribuciones de la Comisión Coor
dinadora de los Servicios de Inspección. 
Inspección de líos Servicios : normas ge
nerales de actuación.

Tema 2. Inspección de los tributos.— 
Inspecciones provinciales de Hacienda.— 
Atribuciones del Delegado de Hacienda 
y del segundo Jefe .—junta de Jefes. 
Servicios de la Inspección provincial — 
Jurisdicción de las Inspecciones provin
ciales.—Atribuciones del Inspector - Jefe 
y de los inspectores.

Tem a 3. Funcionarios que integran 
las Inspecciones del tributo: su carác
ter, posesión y cese.—Agentes especiales 
para la comprobación de altas, bajas y 
denuncias.

Tema 4. Actuación de los Inspecto
res.—A ctas: su tramitación por el Ins
pector.— Reincidencia. —  Denuncia pú- 
DÜca.

Tema 5. Expedientes instruidos en 
virtud de la gestión inspectora.—Su tra
mitación, calificación y penalidades. — 
Tramitación especial de las actas por 
Contribución Urbana.

Tem a 6. Fondo para el Servicio de 
Tnsoecrión.—Reconocimiento, liquidación

e ingreso de las cantidades que deben 
ingresar en dicho Fondo.—Distribución 
de las multas en expedientes por de
nuncia.—Comité Central! de la Inspección. 
Gastos de visita de inspección.

Tema 7. Procedimiento. — Procedi
miento gubernativo en general.—Orden 
de líos trabajos en la Administración 
Central y Provincial de la Hacienda Pú
blica.

Tema 8. Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. — 
Funciones de gestión y de resolución.— 
Ejecución de los actos administrativos. 
Recurso previo de reposición.—Expedien
tes de devolución de ingresos indebidos.

Tema 9. Organismos y autoridades 
competentes para conocer y resolver las 
reclamaciones económico-administrativas. 
De los reclamantes y sus apoderados.— 
Plazos y requisitos para promover las 
reclamaciones.—Reglas para determinar 
su cuantía.

Tema 10. Del procedimiento en úni
ca, primera o segunda instancia.—Noti
ficaciones. — Cuestiones incidentales. — 
Caducidad de las instancias.

Tema 11 . Cuestiones de competencia. 
Recursos extraordinarios de queja, de nu
lidad y de responsabilidad civil. — Con
donación de multas.

Tema 12. Recurso contencioso-admi- 
nistrativo. — Interposición y tramitación 
del recurso.— Ejecución y suspensión de 
sentencias. — Recursos interpuestos por 
la Administración.

Aprobado en 3 de agosto de 1946.—El 
Subsecretario, P. S., Francisco Gómez 
de Llano.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 7 de agosto de 1946 por la 
que se concede un mes de licencia por 
enfermedad al Jefe de Negociado de 
segunda dase don Rafael Barrientos 
Díaz,

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don 'Rafael Barrientos Díaz, Jefe de 
Negociado do segunda clase del Cuerpo 
Técnico de Administración civil de este 
Departamento, con destino en el Distri
to Minero de Badajoz, en la  que solicita 
so le conceda un mes de licencia por en
fermedad, que acredita con el certificado 
médico que acompaña, y visto asimismo 
el informe favorable de su Jefe inme
diato,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 31 y siguientes 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para aplicación de la 
L ey de iBases de 22 de julio anterior 
y en la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al re
ferido funcionario don Rafaefl Barrientos 
Díaz un mes de licencia a causa de en
fermedad, con todo el sueldo, que em
pezará a contarse a partir del día 23 de 
julio próximo pasado, fecha en que se 
produjo la instancia*

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid, 7 de a g o s t o  de 1946.— 

P. D., E . Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O RD EN  de 7 de agosto de 1946 por la 

que se convocan oposiciones para  
cubrir plazas de Delineantes en el Instituto 

Nacional de Colonización,

limo. Sr. : Con el fin de que puedan 
proveerse las plazas de Delineantes del 
Instituto Nacional de Colonización en la 
forma que prescribe el Reglamento de 
Personal del mismo, de 23 de diciembre 
de 1941 ((BOLETIN O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del día 27),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1. Se convoca a oposición veinte 
plazas de Delineantes del Instituto Na
cional de Colonización, para cubrir con
forme lo requieran las necesidades del 
servicio.

2.0 Dichas plazas estarán dotadas del 
sueldo anual de 6.000 pesetas y c°n las 
gratificaciones y demás derechos y obli

gaciones que se establecen en el Regla
mento de Personal vigente, al que que
darán sujetos administrativa y económi
camente los que resulten nombrados.

3.0 Podrán concurrir a esta oposición 
' los españoles varones, mayores de dieci
siete años y menores de cuarenta y seis, 
los cuales podrán solicitarlo mediante 
instancia dirigida al Director general de 
Colonización hasta las doce horas del día 
16 de diciembre próximo.

4.0 La instancia, debidamente reinte
grada, habrá de presentarse en el Regis
tro General del Instituto Nacional de 
Colonización (avenida del Generalísimo, 
■número 31), durante las horas hábiles 
de oficina, desde e¡l día siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
hasta el día señalado como límite, con
signando con claridad el nombre y ape
llidos del solicitante, pueblo de su natu
raleza, grupo en el que hayan de ser 
incluidos, domicilio y demás circunstan
cias que reúnan Sos aspirantes.

A la instancia se acompañarán los do
cumentos que a continuación se deta
llan :

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada cuando esté expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c) Certificación de buena conducta ex
pedida por la Alcalldía, Comisaría de Po
licía o Comandancia de la Guardia Civil 
del domicilio del solicitante, apreciándose 
por d  Tribunal la buena conducta moral, 
social y política en función de los docu
mentos presentados, pudiendo, en su ca
so, pedir los complementarios que estime 
oportunos.

d) Dos fotografías tamaño carnet.
e) Quienes pretendan ser incluidos en 

alguno de los grupos preferentes señala
dos por lia Ley de 25 de agosto de 1939 
justificarán su derecho con los documen
tos siguientes, según los ca so s :

Copia del acta de declaración de Caba
llero mutilado de guerra por la Patria.

Título, credencial o certificación que 
, acredite ser Oficial provisional o de com

plemento, y el oficio en que se comunique 
al aspirante tener la Medalla de Campaña 
o haber servido en primera línea el tiem
po necesario para obtener dicha recom
pensa.

Certificación que acredite el tiempo de 
campaña en primera línea como comba
tiente y de todas las recompensas obte
nidas justificando, como en el caso an
terior, hallarse en posesión de la Medalla 
de Campaña o reunir las condiciones 
para su obtención.

Certificación de haber sido-cautivo por 
más de tres meses, expedida por la D®*
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legación Nacional de ex cautivos o sus 
Pelegaciones Provinciales.

Certificación que acredite la dependen
cia económica de víctim a naciónail de la 
guerra.

f) Justificante de haber ingresado en 
la  C a ja  del Instituto la cantidad de cin
cuenta pesetas que únicamente 6erán de
vueltas en el caso de ser eliminados ios 
opositores en el reconocimiento médico.

g) También podrán acompañar cuan
tos documentos acrediten mayores mé
ritos.

5.0 El Tribunail que ha de juzgar las 
pruebas se constituirá a partir de Ja pu
blicación de esta Orden, y estará formado 
por el Vicesecretario Técnico de) Institu
to, como Presidente; el Jefe del Servi
cio de Arquitectura, como Vicepresiden
te, y com o Vocales, el Ingeniero Agróno- 
mo don José G arcía Atance, Subjefe de 
la Vicesecretaría Técnica ; el Arquitecto 
don Pedro Castañeda C agigas, Subjefe 
del. Servicio de Arquitectura, y como Vo
cal Secretario, el Jefe del Departamento 
de Personal.

Serán válidas las actuaciones del T ri
bunal con fla sola asistencia de tres de 
sus miembros.

6.° Terminado el plazo para la presen
tación de instancias, el Tribunal formu
lará la relación nsminail de los opositores 
admitidos, con indicación del grupo en 
que hayan sido clasificados de los seña
lados en la Ley de 25 de agosto de 1939 
y disposiciones complementarias, debien
do figurar en etl preferente, por su orden, 
de aquellos en que puedan estar com
prendidos, y que quienes no acrediten 
suficientemente su derecho a pertenecer 
a los mismos serán incluidos en el grupo 
libre.

L as listas se expondrán en el tablón 
de anuncios del Instituto, y contra su 
clasificación o exclusión podrán recurrir 
los interesados, en el plazo de cinco días, 
ante el Director general de Colonización, 
quien resolverá las redam aciones sin ul
terior recurso.

Resueltas las reclamaciones, se publi
carán las listas en el tablón de anuncios 
del Instituto y se procederá por el T ri
buna^ en el lugar, día y hora que se de* 
signen, al sorteo público de los opositores 
para señalar el orden con que han de 
ser llamados a realizar las pruebas, pu
blicándose su resultado en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

7.0 Los exámenes darán comienzo a 
partir del día 15 de febrero próximo, se
ñalándose por el Tribunal la fecha exacta 
de los mismos, la cual se publicará en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D e todos los detalles y condiciones rela
tivos a la celebración de las oposiciones 
$e tendrá conocimiento por los avisos

que se expongan en la tablilla de anun

cios del in stituto  en los Servicios C en 
trales, a cuyo efecto Jos opositores debe
rán estar constantem ente a' corriente de 
todo lo que se refiera a la* m ism as, ya 
que no será adm isible n inguna petición 
de inform e con respecto a ellas, cu a l
quiera que sea el conducto por que se 
haga .

S.° Para la práctica de las pruebas el 
T ribu n al señalará, con vein ticuatro horas 
de antelación, al m enos, <?i! núm ero de 

opositores q u e haya de actuar cada día, 
los cuales deberán com parecer antes del 
com ienzo de la prueba y solo en caso de 
enferm edad certificada por el médico del 
Insituto en el m ism o día que aquéllas 
se celebren y que justifique la im posibi
lidad de su asistencia, se procederá a un 
nuev0 llam am iento -dentro de los diez 
días siguientes, sin atender n ingun a otra 
cau sa  de incom parecencia cualesquiera 
que sean los m otivos o  deberes que pue
dan alegar los opositores y que lies im pida 
som eterse a ella en ios días que señale 
el T rib u n al.

9.0 L a oposición constará de las si
gu ientes pruebas :

P rim era. R econocim iento por el Jefe 
del Servicio  M édico del Instituto.

Segun da. R otulación.
T ercera. D ibujo lineal aplicado a  la  

A rq uitectu ra  y lavado.
C u a rta . D ibu jo  topográfico.
Quinta. Delincación, a escala deter

minada, de la planta, alzados y secciones 
que se indiquen de una construcción, de 
la cual se darán a los opositores los cro
quis necesarios, acotados, pero sin escala. 
Tam bién se delineará una perspectiva de 
la misma construcción con libertad de 
escala, procedimiento y punto de vista.

lo. Para la calificación individual de 
los opositores se procederá en la forma 
siguien te:

El reconocimiento médico será califi
cado por el Tribunal ateniéndose exclusi
vamente a las certificaciones expedidas 
por el Jefe del Servicio (Médico, publi
cándose por aquél la relación de adlmi- 
tidos, sin que contra la exclusión de la 
misma quepa recurso alguno.

El segundo ejercicio será también eLi- 
m inatório; al terminar el cuarto ejercicio 
se llevará a cabo nueva eliminación, te
niendo en cuenta los resultados obtenidos, 
aislada y conjuntamente en el tercero y 
cuarto, y al terminar el quinto ejercicio 
se practicará la elimihación definitiva.

En cada prueba, los Vocales del Trbu- 
nafl asignarán calificaciones de o  a  10 
puntos, siendo la medida aritmética de 
las mismas, una vez aprobada o rectifi
cada por el Presidente, la puntuación de
finitiva del opositor para la correspon
diente prueba. El que obtuviere en al

gun a prueba elim in atoria  calificación m e
dia inferior a  ¿ puntos, no podrá actuar 
en la siguiente.

L a s calificaciones de los opositores se 
harán públicas en el tablón de anuncios 
del Instituto, m ediante relaciones, en las 
que únicam ente figurarán los aprobados 
con la puntuación respectiva

11. L a  calificación definitiva de los 
opositores se hará sum ando el núm ero 
de puntos obtenidos en cada prueba y di
vidiéndolo por el núm ero de éstas, for
m án dose lia relación  de aprobados por 
orden correlativo de puntuación alcanza
da, que será el qu e tengan en su respec
tiva  escala , teniéndose en cuenta, a estos 
efectos, las disposiciones contenidas en la 
L ey de 25 de agosto  de 1939 y d e p o si
ciones com plem entarias, y en las p lazas 
correspondientes 31] turno Ubre se reser
vará el qu in ce por cien to a lo* oposito
res hijos o  huérfanos de em pleados del 
Instituto.

Dicha relación no podrá, en ningún 
caso, comprender mayor número de opo
sitores que de plazas convocadas, y «o 
someterá a la consideración del Director 
general de Colonizaciónt quien resolverá 
sobre su aprobación y publicación en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

12. Los opositores que resulten apro
bados quedarán obligados, antes de to
mar posesión de su destino, a reconocer
se nuevamente por el Jefe del Servicio 
Médico cuantas veces sea preciso para 
ser en definitiva calificados como útil pa
ra el servicio activo.

13. Los opositores que resulten eli
minados deberán retirar su documenta
ción dentro de los quince días siguientes, 
a partir del que se publique ia relación 
de aprobados. Pasado dicho plazo será 
destruida la  que no haya sido retirada*

14. Queda facultado el ilustrísinfo se
ñor Director general de Colonización pa
ra dictar las normas complementarias 
que requiera el mejor cumplimiento de 
esta Orden.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1946.

R E IN

limo. Sr. Director general de Coloniza
ción.

O R D E N  de 7 de agosto de 1946  por la 
que se nombra Presidente del Institu
to Nacional de Investigaciones Agro
nóm icas. al Ingeniero Agrónomo don 
Ramón Garrido Domingo.

limo. S r . V a c a n t e  el cargo de Presi
dente del Instituto Nacional de Investi
gaciones Agronóm icas por dimisión de 
don Pedro E. Gordón y de Aristegui, que 
lo desempeñaba,

Este Ministerio, haciendo uso de las
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atribuciones que le confiere el artículo 
cuarto de la (Ley de io de febrero de 
1940, ha tenido a bien designar para el 
expresado cargo de Presidente del Ins
tituto Nacional de Investigaciones A gro
nóm icas. al Ingeniero Agrónomo don 
Ram ón G arrido Dom ingo.

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1946.

JREIN

Jlm o. Sr. Director general de Agricul
tura.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 22 de julio de 1946 por la 
que se declara el carácter no fu nda
cional de la « Escuela de N obles y B e
llas Artes de San  E loy», en Sa lam an 
ca; dejando a salvo para este M inis
terio sus facultades generales en orden 
a la enseñanza y siendo libre aquélla 
en el ám bito de la legislación civil; 
habiéndose visto con satisfacción sus 
esfuerzos y los de la C aja de Ahorros 
y M onte de Piedad por cobrar v id a . 

lim o. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de don Fernando Iscar 
Peira, Regente de la Jun ta  de Gobier
no de la «Escuela de Nobles y Bellas A r
tes de San Eloy», en Salam anca, para 
que se declare el carácter no tundacio- 
tna.l de dicha Escuela y la consiguiente 
inhibición de este M inisterio en orden al 
ejercicio del Protectorado sobre ella o, 
en caso de clasificarse como Obra pía de 
beneficencia docente particular, que se 
autorice la transm utación de fines y 
subsiguiente incorporación, en concepto 
de filial, a aquella C a ja  de Ahorros y 
Monte de Piedad, con arreglo al proyec
to de bases presentado, que cuenta con 
¡la aprobación de los órganos directivos 
de am bas entidades; y

Resultando que en 15 de octubre de 
5782 el «Colegio Confraternidad de San 
E loy, de artífices plateros de Salam anca» 
¡se dirigió al Suprem o Consejo de C as
tilla solicitando crear en dicha ciudad 
una Academia de Dibujo bajo la advo
cación de San Eloy, y que, t~as los per
tinentes trám ites, la M ajestad de C a r
los 1 1 1  dictó, a 23 de febrero de 1S73, 
una R egia Provisión por la que auto
rizaba el establecimiento de la que se 
llam ó ( Escuela de Nobles y Bellas A r
tes de San Eloy», a la que habría de 
aplicarse el sobrante anual de ta M em o
ria fundada por don Francisco de C a s 
tro y que se hallaba confiada a la Ad
m inistre! ón y patronazgo del citado C o
legio, sobrante que se evaluaba en unos 
idos mil reales al año ;

 Resultando que para el gobierno de 
la Escuela, adem ás de nombrarse un 
protector, se constituyó un Consejo direo 
tivo, integrado por Consiliarios artífices, 
que lo eran todos los artísticos plateros 
que hubiesen servido la M ayordom ía de 
San Eloy, en su cofradía sacramentad. 
y por Consiliarios de número, que pe
dían serlo aquellas personas de la ciu
dad que, admitidas por la Jun ta  general, 
contribuyesen con la cuota anual de se
senta reales, llegando a ser doscientos 
cincuenta la cifra de dichos Consiliarios 
de número ;

Resultando que la base de sosténimien. 
to de la  Escuela la constituían las apor
taciones del protector y las cuotas de 
los Consiliarios de número, m ientras 
que los plateros disfrutaban de ciertas 
prerrogativas, por lo que pronto surgie
ron diferencias entre unos y otros, cuyo 
resultado fué la independización paula
tina de los Consiliarios de número ; cons
tando ya que en el año 1838 se exigía 
al Mayordomo de San Eloy hacer una 
oferta o servicio al entrar en el cargo, 
para poder disfrutar de las preeminen
cias de los antiguos, en vi-ríuc- de habe" 
se creado la Memoria original, adm inis
trada por el Colegio de los artífices ; 
llegándose a la m áxim a autonomía cuan
do el 21 de enero de 1889, al desapare
cer el ((Colegio Confraternidad de los 
Plateros», le sucedió en sus derechos y 
ubligaciones la propia E sc u e la ;

Resultando que a lo larg-> del si
glo x ix  le fueron adjudicados a este Cen
tro las M em orias fundadas por don Pe
dro V idal, don Lu is Rodríguez, den Juan  
A ^ e id a  y varias otras conocidas con la 
denominación común de «Resignadas», 
cuyos bienes los enajenó después el E s
tado, que entregó a la Escuela, en com
pensación, títulos de la Deuda Pe»" 
petua ;

Resultando que en el artículo prime 
ro de los Estatutos de 26 de agosto de 
1883, por que la Entidad se rige, se de
fine a ésta como una «Sociedad estable
cida para fom entar la enseñanza de las 
Bellas A rtes» ;

Resultando que figura inscrita con el 
número 1 en las de la provincia de S a 
lam anca, conforme a la Ley de Asocia
ciones ;

Resultando que en el proyecto de ba
ses elaborado para regir en adelante la 
vida de la  Escuela como filial de la 
C a ja  de Ahorros y Monte de Piedad sal
mantinos, se establecen expresam ente 
como ingresos con que contará para su 
sostenim iento: el im porte de las cuentas 

¡ de los C on siliarios; el de las m atrículas ; 
í subvenciones o donativos ; arrendamien- 
■ tos de locales para actos organizados 

por entidades extrañas a la Escuela y 
C a ja ; entradas a actos en que se perci

ban rentas de instituciones u organiza
ciones que se domicilien en la Escuela ; 
liquidación del presupuesto anterior y 
otros ingresos que so acuerden ; cubrién
dose el déficit, si lo hubiera, por la C a ja ;

Resultando que durante toda la exis
tencia de la  Escuela no ha tenido in
tervención en su régimen el Departa
mento m inisterial encargado de la admi
nistración relativa al ramo docente, apar- 
te de las facultades generales y de ins
pección sobre los establecimientos de este 
tipo;

Resultando que la  Jun ta  Provincial de 
Beneficencia de Salam anca, en su sesión 
de 28 de noviembre de 1945, aprobó, por 
unanim idad, el inform e de su Secreta
rio, a favor de la inhibición de este Mi
nisterio, entendiendo que la «Escuela de 
Nobles y Bellas Artes de San Eloy» no 
tiene carácter fundacional, y expresa
mente se la califica de Asociación bené
fica docente, aunque con aiguna reser
va, debida a la dificultad de reconstruir 
con exactitud absoluta las vicisitudes de 
su historia ;

Considerando que la cuestión esencial 
planteada en este expediente es calificar 
la naturaleza jurídica de laí ((Escuela de 
Nobles y Bellas Artes de San Eloy», ya 
que de ella dependen las consecuencias 
que puedan obtenerse ;

Considerando que esté M inisterio es 
competente para realizarlo, de conform i
dad con lo que se dispone en los artícu
los segundo y quinto de la Instrucción 
general, de 24 de julio de 1 9 1 3, dictada 
para el ejercicio del protectorado del Go
bierno ;

Considerando que si e¡l origen de la 
Escuela fué aplicar a un fin docente 
cualquier exiguo sobrante de rentas fun
dacionales, ya desde los comienzos de su 
existencia fué sostenida por las genero
sas aportaciones del Conde de Villalo
bos, su primer Protector, y de los nume
rosos Consiliarios de número* que le su
cedieron, lo cual m uestra la existencia 
de asociaciones sobre las que recayó el 
sostenimiento de 'las enseñanzas ;

Considerando que al desaparecer la 
Memoria original, fundam ento a la vez 
de la intervención de los artífices plate
ros en el régim en de 'la Escuela, y an
te las divergencias suscitadas por estos 
y otros motivos ya indicados respecto de 
los Consiliarios de número, la situación 
entre unos y otros se fué haciendo in
dependiente, perfilándose cada vez más 

'el carácter asociativo de la entidad, sos
tenida por las cuotas de cuantos se agru
paban alrededor de ella ;

Considerando que a esta especie de so- 
jciedad no obsta el que, para subvendo- 
ínar una enseñanza tan fundam ental J  
un Centro tan prestigioso, ios Gobier
nos les asignaran bienes de algunas Me-
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m orías, incluso estim ando que tal vez 
fuese este el único íniodu de qu e deja* 
sen de ser im productivas y sirviesen para 
algún  fin, com o con cretam en te consta 
que ocurrió con la instituida por don 
Pedro V id a l ; debiendo advertirse que de 
la  en ajen ación , hecha por -el E stado, de 
los bienes ele aquellas M em orial, proce
den diversas lám in as de la D euda pro
piedad de la E s c u e la ;

C on siderand o que la condición legal 
de ésta, según sus vigentes E statu tos, 
es igu alm en te  la  de una sociedad, por 
lo q u e  así fig u ra  in scrita  dentro de la 
L ey de A sociaciones ;

C on sideran d o qu e  los ingresos que 
para  el fu tu ro  se prevén no desvirtúan 
dicho c a rá c te r ;  antes all con trario , con
firm an  qu e tal segu irá  siendo en lo su
cesivo  ;

C on sid eran d o que fa lta n , por tanto, 
los su p u estos que la Instrucción de 24 
de ju lio  de 1913 exig e, en su artículo 44, 
para poder c la s ific a r  a  la E scuela de 
San E loy com o F un dación  benéfico- 
docente, de carácter p riv ad o ;

C on siderand o qu e  ni siquiera puede 
estim arse qu e  la  entidad de referencia se 
halle constituida por un p atrim on io ads
crito  a un fin , al q u e  se  a trib uye perso
nalidad juríd ica  propia, características 
qu e la  doctrin a  señ ala gen eralm en te 
para ca lifica r  de F un d ación  a un ente 
determ inado, y  que es asim ism o el cr i
terio recogido en el artícu lo  segundo del 
R eal D ecreto  de 27 de septiem bre de 
1912, norm a fun dam en tal para el e jerci
cio del protectorado del G obiern o sobre 
la B en eficen cia  d o ce n te ;

C on siderando qu e el in form e de  la 
Junta P rovin cia l de S ala m a n ca  es tam 
bién opuesto a  ca lifica r la  E scu ela  com o 

fu n d a c io n a l;

C on sid eran d o q u e d  proyecto co n ve
nido entre la «E scuela  de Nobles y  B e
llas A rtes de San Eloy» y la C a ja  de 
Ahorros y M onte de Pjedad de S ala m a n 
ca hará de aquélla , y a  sólo brillante por 
su tradición, un foco de form ación  ar
tística y  cu ltu ra l, q u e  dé lu g a r  a  fu n d a 
das esperanzas y q u e prom eta h acer re
vivir a la m ism a, sacán dola de su pro
longada postración, rayan a  en la agon ía ,

E ste  M inisterio , a propuesta de la 
Sección de F un d acion es y  de con fo rm i
dad con el dictam en em itid o por la  A bo
gacía  del E stado, ha r e s u e lto :

i.°  R econ ocer a  la  «E scuela de N o
bles y B ella s A rtes de San Eiloy», de 
Salam anca, com o una entidad qu e care
ce de n aturaleza  fun dacion al, por lo que 
Educación N acional se declara incom pe
tente a dicho resp ecto ; quedando a sa l
vo las facultad es gen erales que 'las dis
posiciones en v igor le con fieren , por lo 
que a la enseñan za y sus establecim ien 
tos resp ecta , y siendo libre la m encio

nada E scu d a  para regirse en el ám bito 
de la legislación civil gen eral.

2.0 Q u e esto no obstante, se declare 
públicam ente la satisfacción con que ha 
sido visto el esfuerzo llevado a cabo por 
la Junta de gobierno de la repetida E s
cuela y por la C a ja  de Ahorros y M onte 
de Piedad de S alam an ca para dar v ita
lidad a aquélla, en pro del tom ento del 
A rte y de la cu ltu ra  g e n e r a l; y

3.0 O u e los anteriores acuerdos se re 
produzcan en los periódicos oficiales.

Lo digo a V . I. para su conocim iento 
y efectos correspondientes.

D ios gu arde a  V . I. m u ch os años.
M adrid, 22 de  ju lio  de 1946.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector gen eral de B ellas
A rtes.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 22 de m ayo de 1946 por la 
que se autoriza a la Sociedad Anónim a  
«Tranvías de Barcelona a San Andrés 
y extensiones» para transformar en tro
lebús la lin ea del tranvía eléctrico de 
Barcelona a Badalona.

lim o . S r. : Solicitada por la Sociedad 
Anónim a «T ran vías de B arcelona a  San 
A ndrés y extensiones» la autorización n e
cesaria  para transform ar en línea de tro- 
lebuses la del tranvía eléctrico de B arce
lona a  B ad alo n a, y  cum p lid os los trám i
tes lega les,

E ste AI m isterio ha tenido a bien auto
rizar a d icha Sociedad para transform ar 
la  c itad a línea en otra de trolebuses con 
arreglo  al proyecto presentado, fechado 

en 31 de m arzo de 1945 Y firma-do Por 
el Ingeniero de C am inos, C an a les y 

Puertos don M anuel Conde C ab eza, y por 
el C on sejero  D elegado de (la S ocied ad  
peticionaria y con arreglo  al docum ento 
titulado «D atos com plem entarios» presen
tado por la  Sociedad y firm ado con fecha 
6 de ju lio  de 1945 por el Ingeniero de 
C am in os, Canailes y  Puertos, autor del 
m ism o, don M anuel Conde C abeza, y por 
el D irector de la  Sociedad, don (Baldom c
ro T ineo, con .las siguientes condiciones :

1 .a L a  transform ación d* la línea de 
tran vía eléctrico de B arcelona a Badailo- 
n a por una línea de transporte por tro
lebuses se considera a  todos los efectos, 
dentro de la concesión de la línea dt 
tran vía  a  que se ha hecho referencia, con

. la única condiqión de que ed plazo de la 
concesión de la m ism a, que era de ? .> 
senta o ños, queda prorrogado por veinte 
años m ás, por lo que la reversión se pro 
ducirá el día i.°  de m ayo de 1966.

2.a (La autorización de transform ación

que se otorga se entiende hecha con su
jeción al proyecto m encionado en el ex
trem o prim ero y con arreglo a las co.’i- 

dlciones que a continuación  se d eta llan .
3.a Las (líneas aéreas en la parte co

rrespondiente al puente sobre el río Bes6-jf 
se suspenderán de caten arias en form a 
de que su instalación 110 requiera el m o r
taje de ningún poste de apoyo dentro de 
la obra de fábrica de dicho puente.

4." Antes de darse principio a la con s
trucción de la línea de trolebuses, 
procederá por la Jefatura de O bras Pú- . 
blieas de B arcelona, al -eplanteo gene
ral de las obras e instalaciones qu e com 
prenda, en presencia de un representante 
de la C om pañ ía concesionaria, de cuya 
operación se levantará el acta correspon
diente, que firm arán el representante de 
la Jefatura de O b ras Públicas de B a ce- 
lona y el de la C om pañ ía  con cesion aria, 

cuya a,cta no tendrá validez en tanto 110 
sea aprobada por el ¡«l-ustríumo señor D i
rector general de Ferrocarriles, Tranvía-» 
y T ransportes por C arretera.

Independientem ente d'e] rep lacteo  g e 
neral de las obras, que se llevará a cabo 
en la form a expuesta, se efectuarán re
planteos parciales en presencia de r*‘p»e- 
sentantes de los A yun tam ien tos a fecta 

dos, en la parte correspondiente a las tra
vesías de las poblaciones por lo que se 
refiere a B adalona y San Adrián de IBe- 

sós, y por lo que a B arcelona se refiere, 
en el tram o del trazado cuyas calzadas 
son con servadas por el Ayuntam iento de 
esta ciudad. D e las operaciones de re
planteo que acabam os de indicar, que se 
llevarán a efecto adem ás con la presencia 

de un representante dle la C om pañ ía  con
cesionaria, se levan tarán  sendas actas, 
que firm arán el representante dé la Jefa
tura de O b ras Públicas de Barcelona, el 
del A yun tam ien to  afectado y el de la  
C om pañía concesionaria, cu yas actas no 
tendrán validez en tanto no sean ap rob a
das por eil señor Ingen iero Jefe de O b ras 
Túblicas d'e esta  provincia.

5 .a L a s  obras de instalación de la  lí

nea deberán com en zarse  d en tro  de los 
dos m eses sigu ien tes a  la  fecha de pu
blicación  de la  presen te con cesión  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
debiendo qu edar term in adas e in a u g u ra 
do el servicio  ante$ de los doce m eses, 
contados a p artir de  la  fecha en que se 
h a y a  dado p rin cipio a  la s obras, salvo 
caso de fuerza  m ayor, debidam ente ju s
tificado.

6.a L a  ejecución  de las obras e  in sta
lacio n es com p ren did as en la presente au 
torización, se llevará  a  cabo bajo la ins
pección de la Jefatura  de O bras Públicas 
de B arcelona, sin perjuicio de la inspec
ción que los A yuntam ientos d'e B arce lo

na, San A drián  de (Besós y B adalona
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deberán llevar a cabo en cuanto tenga 
relación con Obras y Servicios Municipa
les propios, formulando como consecuen 
cia de dicha inspección a la Je fatu ra  de 
Obras Públicas de Barcelona, todas 
cuantas propuestas estimen procedentes 
prra da mejor ejecución de los trabajos 
en cuanto se relacione con los intereses 
municipales afectados.

7 .a Una vez term inadas las obras e 
Instalaciones de la línea, se procederá a 
su reconocimiento por la Inspección de 
Circulación y Transportes por Carretera 
de ila Je fatu ra  de Obras Públicas de Bar
celona, extendiéndose el acta correspon
diente, que se rem itirá a la superior apro
bación de! ilustrísim o señor Director ge
neral de Ferrocarriles, T ran vías y T ran s
portes por Carretera.

Aprobada que sea el acta de reconoci
miento de la?<línea, la Je fatu ra  de Obras 
Públicas dle Barcelona autorizará su 
puesta en servicio.

8.a 'La Je fatu ra  de Obra» Públicas de 
Barcelona, de conformidad con las dispo
siciones vigentes, fijará la velocidad de 
circulación de ilos trolebuses y las moda
lidades particulares a que la explotación 
del mismo deberá adaptarse.

9.a La explotación de ia línea de que 
se trata, se efectuará con material propio, 
cuya rehción y características deberá re
m itir la Com pañía concesionaria a la 
Je fatu ra  de Obras Públicas de Barcelona, 
con un mínimo dle seis unidades, con la 
capacidad m ínim a fijeda en el proyecto 
y de acuerdo con lo dispuesto en la L ey 
de Trcdlebuses, deberá absorberse siempre 
todo el tráfico que se presente.

10 . No se perm itirá el levantam iento 
y retirada de los carriles e instalaciones 
propias de la línea actual hasta que, a 
juicio de fla Je fatu ra  de Obras Públicas 
de Barcelona, quede asegurado el funcio
nam iento del nuevo servicio de trolebuses, 
fijándose el plazo, de dos años, contados 
a  partir de la fecha de la inauguración 
de este servicio, para que dentro del mis
m o, se proceda por la Com pañía conce
sionaria al levantamiento v retirada del 
m aterial tranviario correspondiente, y a 
la  reposición de ios pavimentos afectados.

1 1 . El concesionario deberá reponer, 
por su cuenta, el pavimento correspon
diente a la vía, entrevias y fa ja s  ¡aterales 
de 0,50 metros, y de todas las zonas que 
puedan resultar afectadas por el levante 
de la9 instalaciones de la tínea de tranvía 
a que nos referimos, construyendo otro 
de igual cailidad al existente.

12. El material fijo y móvil de Ha ac
tual explotación de tranvías que resulte 
liberado por la presente concesión, que 
dará de la propiedad de 'la Entidad con
cesionaria del tranvía, que, no obstante, 

 deberá atenerse en la determinación de

su ulterior destino a las disposiciones vi- 
gentes sobre el particular.

13. La Compañía concesionaria, ha
ciendo uso de los derechos que se derivan 
de la Ley B ásica  de concesión de tro
lebuses, de 5 de octubre de 1940, podrá 
proponer a la Je fatu ra  de O bras Públicas 
de Barcelona la aprobación de aquellos 
servicios combinados que estime proce
dente con otras líneas de trolebuses es
tablecidas o que se establezcan, dando 
cuenta de los convenios de peaje que a 
dicho efecto hayan sido establecidos en
tre las Com pañías concesionarias, y de 
1-as tarifas de aplicación que correspon
dan, calculadas estas ú ltim as a base de 
las propias de cada línea afectada.

La  aprobación de los servicios combi
nados de referencia, cuando afecten a 
concesiones otorgadas por Ayuntam ientos 
o Diputaciones, se hará por la Je fatu ra  
de O bras Públicas de Barcelona, previo 
el informe de dichas Corporaciones.

14. La  tarifa m áxim a en concepto de 
partícipe empresa se fija en 25 céntimos 
de peseta, por viajero-kilóm etro, con una 
percepción m ínim a de 0,50 pesetas por 
viajero, entendiéndose que los niños me
nores de cuatro años no pagarán pasaje 
y que, pasad-a esa edad, lo satisfarán por 
completo.

15. Con una anticipación m ínim a de 
sesenta días a  la fecha de apertura al 
tráfico a la concesión de trolebuses, de
berán ser presentados en Ha Jefatu ra  de 
Obras Públicas de Barcelona los cuadros 
de precios de aplicación, hechos por lu
gares de parada, en los que consten las 
distancias kilom étricas, percepción de fia 
Com pañía, impuestos y precio total.

Estos cuadros de precios habrán de ser 
aprobados por la Dirección General de 
Ferrocarriles, T ran vías -y Transportes por 
C arretera, previo informe de la referida 
Jefatura.

16. L a  autorización que se otorga tie
ne carácter de exclusiva de transporte 
por trolebuses m ientras sea absorbido 
todo el tráfico que se presente, y en las 
condicicnes que determina e1 artículo 13 
de la Ley de 5 de octubre de 1940.

17. En esta concesión regirán, en las 
partes a ella aplicables, los preceptos con
tenidos sobre tarifas en los. artículos 10 1, 
102, 103, 104 y 105 del Reglam ento de 
Transportes, de 22 de junio de 1929.

18. E l concesionario viene obligado a 
introducir en la explotación de la línea 
cuantas mejoras se produzcan durante el 
período de concesión que redunden en 
beneficio de la m ism a, cuyas mejoras po
drán introducirse por iniciativa de la Je 
fatura de Obras Públicas de Barcelona, 
o por la propia de la Com pañía conce
sionaria, previa la aprobación por dicho 
servicio.

19. L a  c o m p a ñ ía  concesionaria viene 
obligada <i .nudificai a su cargo el em pla
zamiento de los postes y demás elemen
tos instalados en la línea por causa de 
modificaciones en la distribución vial de 
la carretera de Madrid a Francia por la 
Junquera, o como consecuencia de nue
vas urbanizaciones u obras de carácter 
municipal acordadas las últim as por los 
Ayuntam ientos afectados, previa orden, 
en todo caso, de la Je fatu ra  de Obras 
Públicas de B arce lo n a ; cuyos trabajos 
deberá verificar la Com pañía concesiona
ria sin derecho a indem nización de nin
guna clase.

20. La  Com pañía concesionaria queda 
obligada a contribuir a la conservación 
de los pavimentos en aquellos recorridos 
en que proceda la aplicación de este ca
non, así como a los gastos de inspección 
en an álogas condiciones, y ello en la 
cuantía, form a y plazo que señalan las 
disposiciones vigentes.

2 1. La  presente concesión de trans
formación de línea de tranvía de Barce
lona a iBadalona por una línea de trans
porte por trolebuses, se entiende hecha 
y sujeta a cuanto dispone !a Ley de 5 de 
octubre de 1940, que regula ia concesión 
adm inistrativa de líneas de transporte 
realizado por trolebuses y además, a cuan
tas disposiciones se establecen en la pre
sente concesión.

22. Queda sujeta también la presente 
concesión a cuantas condiciones regulan 
ila concesión del tranvía de que se trata, 
en cuanto sean compatibles con la nueva 
clase de servicios, así como ed Reglam en
to de Transportes por Carretera de 22 de 
junio.die 1929, al Código de la C ircula
ción, de 25 de septiembre de 1934 , a dos 
Reglam entos sobre instalaciones eléctri
cas de 27 de marzo de 1919 y 5 de julio 
óe 1933 , circular de la Dirección General 
d<* Ferrocarriles, T ranvías y Transportes 
por Carretera, de 18 de septiembre de 
1929, sobre material móvil de transportes 
de viajeros por carretera y demás dis
posiciones vigentes o que puedan publi
carse que le sean de aplicación.

23. El incumplimiento de las condi
ciones a que queda sujeta la presente 
concesión m otivará la caducidad de ia 
misma y consiguiente incautación por el 
Estado de todos sus elem entos, con , ér- 
dida de todos los derechos por el conce
sionario, de conform idad con lo que dis
pone la Ley de 5 de octubre de 1940, 
que regula la concesión adm inistrativa 
de líneas de transportes realizados por 
trolebuses.

Dios guarde a V. I. muchos añ°s.
M adrid, 22 de mayo de 1946.— P. D ., el 

Subsecretario, J Marquina

limo Sr Directo: general de 'Ferrocarri
les T ran vías y Transportes por C arre
tera
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ORDEN de 3 de agosto de 1946 por la
que se faculta a las Jefaturas de Obras 
Públicas provinciales para que puedan 
conceder a los concesionarios de líneas 
regulares y titulares de servicios «tole
rados» autorizaciones para que puedan 
efectuar servicios de alquiler en deter~ 
minadas condiciones.

L<>s servicios eventuales de transporte 
colectivo de viajero^ por carretera deno
minados de .«alquiler», regulados por 
Decreto dé 8 de abril de 1936, vienen 
prestándose en la actualidad con vehícu- 
ios destinados únicamente a tal fin, pof 
haberse estimado conveniente que los co
ches en que se realizan los servicios 
regulares estén afectos a éstos de un 
modo permanente y exclusivo.

La escasez actual de vehículos y las 
dificultades que entraña na adquisición de 
cuantos serían necesarios para que pudie
ran seguirse practicando el sistema an
tes indicado, hacen necesario autorizar, 
siquiera sea temporalmente, la utiliza», 
ción de los coches afectos a los servicios 
regulares en la prestación de ios even
tuales de «alquiler», siempre que pueda 
garantizarse que los servicios regulareis 
no quedan por ello desatendidos.

En consecuencia, este Ministerio se ha 
servido disponer lo siguiente:

i.° Los concesión arios de líneas, regu
lares de transporte de viajeros de la cla
se A, y los titulares de los. servicios «to
lerados» autorizados para dicho trans
porte, podrán solicitar de las Jefaturas 
de Obras Públicas donde estéiT oficial
mente residenciadas sus líneas, una' au
torización de carácter generad para aten
der, con los vehículos afectos a dichas 
líneas y servicios, los transportes even
tuales de viajeros contratados colectiva
mente mediante el alquiler del coche 
completo en la forma establecida por el 
Decreto de 8 de abril de 1936;
> 2.0 L as Jefaturas de Obras' Públicas 
podrán conceder talles autorizaciones cuan
do, a su juicio, no se perjudique con ello 
la regularidad y seguridad de los servicios 
clase A o «tolerados», a que los vehículos 
en cuestión estén afectos.

3.0 Dichas Jefaturas denegarán, por el 
contrario, diohas autorizaciones cuando 
el número y díase de 'os vehículos afec
tos a las líneas regulares sea el estricta
mente necesario' para atendei las necesi
dades del tráfico que hayan de servir, y 
cuando se presuma que los servicios 
eventuales que se trata de realizar pueden 
coincidir en fecha u horario con- una 
aglomeración de viajeros en las líneas 
regulares. >

4.0 Las Jefaturas de Obras Públicas, 
reconocidos los vehículos afectos a cada 
linea regular para la que se solicite ui>a 
autdrizáción de esta cíase, señalarán los

que puedan ser autorizados para la rea
lización de servicios de ((alquiler», tenien
do en cuenta la preferencia que ha de 
concederse en todo caso a 3a prestación 
de 'os servicios/regulares.

5.0 Las autorizaciones para efectuar 
servicios de ‘ ((alquiler» por coche com
pleto con vehículos afectos a líneas re
gulares, sólo serán valederas para viajes 
y excursiones cuya duración no exceda 
de cuarenta y ocho horas, y se concede
rán por plazo limitado de seis meses, 
prorrogadle por plazos iguales, previa 
nueva instancia del titular de la línea en 
cuestión y conformidad de la Jefatura de 
Obras Públicas, que podrá denegar la 
prórroga o modificar las condiciones de 
la autorización.

6.° Si por el tenedor de una autoriza
ción de esta clase se hiciera una com
petencia ilícita a otras líneas regulares, 
si resultase perjudicado el servicio públi
co en la línea a que el vehículo estuviera 
afecto o se incumpliera alguna de las 
condiciones que fija el Decreto de 8 de 
abril ide 1936, de aplicación al régimen 
que por ésta Orden se estableoef podrá 
la Jefatura de Obras Públicas retirar la 
autorización concedida y denegar las su
cesivas que se soliciten.

7.0 • Por las confrontaciones necesarias 
para la ex pedición.de estas autorizaciones 
percibirán las Jefaturas de Obras Públi
cas la cantidad de cincuenta pesetas, A 
estas percepciones se dará ia misma apli
cación que a las establecida* por Orden 
ministerial de 25 de mayo die 1945 P**0* 
ceden tes de las confrontaciones a efec
tuar para expedir los permisos de trans
porte a que en ella se hace referencia.

8.° Una vez expedidas Las autorizacio
nes de »que 9e trata, los titulares de éstas 
se proveerán en las Jefaturas de Obras 
Públicas del libro talonario de declara
ciones que para esta clase de servicios se 
establece en el artículo cuarto del Decre
to de 8 de abril de 1936, valedero para 
todos los vehículos que señaila la Jefatu
ra de Obras Públicas entre los afectos a 
la línea regular de que se trate aunque 
con las limitaciones que haya señalado la 
Jefatura en cuanto a los días y horas en 
que dichos vehículos pueden ser utiliza
dos en los servicios de «alquiler».

9.0 El uso de dichos 'libros talonarios 
de declaraciones se ajustará, por lo de
más, a cuanto se especifica en el referido 
Decreto de 8 de abril de 1936.

10. La Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Carre
tera, dictará las instrucciones complemen
tarias que considere convenientes para la 
mejor aplicación de esta Orden.

Madrid, 3 dé agosto de 194b.—P. D., el 
Subsecretario, j \  iMarquina.

ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
(Correos.—Sección Central de Personal 

Negociado segundo)

Anunciando concurso para la provisión de
las plazas vacantes de personal rural
con arreglo a la Ley. (Continuación•)

PR O V IN C IA  D E L E R ID A

Cartería peatonía de Os de Civis, coa 
obligación de cambiar en Saín Ju liáa 
de Loria y servir Aixuball y Bexisa- 
r r e ; una hora, 7 kilómetros, región do 
nieves y haber anual de 2.045 pesetas.

Cartería peatonía de O sso de Sió, con 
obligación de servir Bellver de Osso* 
una hora, 2 kilómetros y haber anual 
de 765 pesetas.

Cartería rural de Pía de San Tirs., con 
obligación de tres horas y haber anual ' 
ce 1.095 pesetas.

Peatonía de Pont de Bar a Querfora- 
dat, con obligación de servir Toloríu y, 
B ort; 9 kilómetros región de nieves y  
haber anual 2.160 pesetas.

Cartería rural de Pradell, con obliga
ción de dos* horas de servicio y haber 
anual de 730 pesetas.

Cartería peatonía. de Prullans, c o n  
obligación de servir A rdevo,; una hora 
y haber anual de 1.205. pesetas.

Cartería rural de Rialp, con obliga
ción de cuatro horas y haber anual de 
1.460 pesetas. *

Peatonía de R ialp  a Caregue, c o n  
obligación de servir Rodes, Sunp y E s
cás ; 9 kilómetros de terreno accidentado 
V haber anual de 1.980 pesetas.
• Peatonía de Rialp a San Juan de 
L ’Herm, con obligación de servir Be- 
rani, Roni, Montenartro y Rom adríu; 12 
kilómetros, terreno accidentado y haber; 
anual de 2.640 pesetas.

Cartería rural de Ribera de Cardós, 
con obligación de tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Peatonía de Ribera de Cardós a  Es- 
tahón, con obligación de servir Sur 
rri, Anás y Bonestarre; 6,5 kilómetros, 
región nieve y  haber anual de 1.560 pe
setas. . ■ .

Cartería peatonía de Rocallaura, con 
obligación'de servir Montblanquet; 4 ki
lómetros y haber anual de 1.165  pesetas.

Peatonía de Salas a Sensuy, con obli
gación de servir Sensuy; 5 kilómetros y  
haber aniial dé 1.000 pesetas.

Cartería peatonía de San ¡Fructuoso de 
Musa, con obligación de dambiar en 
Martinet y servir Aransa; una hora, 6 
kilómetros, región nieve y haber anual 
de 1.805 pesetas.

Péatonía de San Guin a Vergos de 
Garrejat, con obligación de servir Frei- 
xanet y M ontpalau; .  5,5, kilómetros y  
haber anual de 1.100  pesetas.

Peatonía de Seo de Urgell a Ortedó, 
con obligación de servir Torre Zulueta* 
Torre del Mitg, Toyre San Jaim e y  
Seroh; 6 kilómetros, terreno accidenta
do y haber anual de 1.320 pesetas.
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C a r te r ía  ru ra l de S e rv í, con b lig ació n  

d e  d o s h o ra s y  haber anual de 730 pe. 
setas.

C a rte ría  ru ral d e  S udan ell, con oblk  
g a ció n  de do§ h o ra s d e  servic io  y haber 
a n u al d e  730 p esetas.

C a r te r ía  peatom a d e  T a rró s , can  obli 
gacid n  de  servir L a  G u a rd ia  y  A lipena- 
ra  A l t a ; una ho ra  y  h ab er an u al d e  pe. 
se ta s  1.165. *

 ̂ C a r te r ía  ru ra l de T o rm s, con o b lig a 
ción  de  d o s h o ra s  y  h a b e r anu al de 730 
p esetas.

C a rte r ía  p eaton fa  d e  T o rreb eses, can 
o b lig a ció n  d e  cam b iar en S a rr o c a ; 5 k i. 
ló m e tro s, u na ho ra  y  h aber anu al de 
¿•365 iposetas.

C a rte ría  ru ra l de T o rre s e ro n a ,' c o n  
ob liga ció n  de tre9 h o ra s y  h ab er anu al 
de  1.0Q5 pesetas.

C a r te r ía  p eaton ía  de  T u d eia  de  S eg re  
con  ob liga ció n  d e  cam b iar en A rtesa  de 
S e g r e ;  6  k iló m e tro s, u na hora y habr? 
a n u a l de t .'565 ipesetas.

P e a to n ía  de  T u x e n t a  F o rn o ls, con  
o b liga ció n  d e  se rv ir  A drahe/it, y  haber 
a n u a l d e  1.920 p e se ta s . ;

C a r te r ía  ru ral d e  V allfogo rta  de R a la , 
g u e r , con o b lig a c ió n ' d e  u atro  h o ra s 
d e  servicio  y  h aber anual d e  1.460 pe. 
s e t a 9.

P ea to n ía  d e  V ie lla  a T ^ edós, con  oblL  
gació n  de se rv ir  B etre u , E scu n an , C a . 
sarill; G a ro s, A rties , G e za , Salardú- y 
T  re d e s ; 13 k iló m e tro s, re g ió n  d e  n ieve 
y  h aber anu al de  3.120 p esetas.

( P e a to n ía  d e  V in a ix a  a P o b la  d e  C ié r-  
vo le s, con  o b liga ció n  de servir  V ilo s e l l ; . 
•30 ,6  k iló m etro s y h ab er an u al d e  2.100 
p esetas.

P R O V I N C I A  D E  L O G R O Ñ O

P ea to n ía  de  .A ld en u eva  de E b ro  a 
R in cón  d e  S o to , con  o b ligació n  d e  c a m 
b ia r en am bo s p u n to s ; 12 k iló m e tro s y  
h a b e r anu al de 1.200 p esetas.

C a rte ría  peatonía de A m bas A g u a s , con 
o b ligació n  d e  c a m b ia r  en M u ro  d e  
A g u a s  ; 11 k iló m e tro s y h ab er a n u a l de 
1-575 p e seta s.

C a r te r ía  p eaton ía  d e  B a ñ o s  d e  R io ja , 
con o b ligació n  de  c a m b ia r  en C a s ta ñ a re s  
d e  R io ja ;  4 k iló m etro s y h a b e r an u al de 
.1.265 p esetas.

C a r te r ía  ru ra l de  B riñ as , con  o b lig a -, 
ción de cam b iar con el peatón  d e  ILabas- 
t i d a ; dos h o ras y  h a b er a n u al de  730 
p e seta s.

C a rte ría  ru ra l d e  C á rd e n a s , con  ob li
gació n  de ca m b ia r  con  la  con d u cción  
N á je r a -B e r c e o ; d o s h ora9  y  h ab er an u al 
de  730 p esetas. /

C a rte ría  p eaton ía de C e llo r ig o , c o n  
ob ligació n  d e  cam b iar en V illa s e c a ;  9  
k iló m e tro s y  h ab er a n u al do 1.265 p e 
setas.

C a r te r ía  p eaton ía  d e  D aro ca  .de R io 
ja  ; con o b liga ció n  d e  c a m b ia r  en M e. 
t ír a n o ; 5 k iló m etro s y  h a b e r a n u a l de 
S65 p esetas.

P ea to n ía  de E zca ra y  a  la  E sta ció n , 
con  o b lig a ció n  d e  servir  d e  e n la c e  en tre  
la  c artería  d e  E z c a ra y  y  la  E s ta c ió n  fé 
rrea , a m b u la n te s  H a r o - E z c a r a y ; un k i 
ló m e tro  y  h a b e r  an u al de  800 p e se ta s .

P e a to n ía  d e  E z c a ra y  a T u rz a , c o n  
o b liga ció n  de c a m b ia r  en  E z c a ra y  y  se r
v ir  T u r z a ;  10 k iló m e tro s y  h a b e r  an u al 
d e  700 pesetas.

C a r te r ía  p eato n ía  d e  G rañ ó n , c o n  
o b liga ció n  d e  c a m b ia r  en S a n to  D o m in 

g o  y  con el peatón de Q u in ta n a r ; 12 ki. 
ló m etro s y^haber anual de 1.665 p esetas.

C a tte r ía  rural de H erv ias . o*n obli- 
gació n  de cam biar con la conducción 
H a ro -S a n to  D o m in g o ; tre s h o ras y ha. 
ber anuail de 1.095 pesetas.

P ea to n ía  de H o sp ita l de A n gu ia n o  a 
V a lv a n era , con ob liga ció n  de cam bial 
con  la conducción N ájera  a C a n a le s  df 
la S ierra , rep artien do en V a lva n era  (Mo. 
n asterio  y casa  de G u a rd a s) ; 6 hilóme* 
tros en un solo sentido y haber a n u a ’ 
de 1.200 p e seta s.

P ea to n ía  de N ájera  a H u ércan os, con 
ob liga ció n  de cam b iar en N ájera  y s-er- 
y it  H u ércan o s, y  h aber an u al de 1.200 
p esetas.

C a rte r ía  ru ral de O có n , con ob liga , 
ción de cam b iar con la conducción  df 
M urillo  de  R ío  L e za  ^sirviendo S an ta  
L u cía  y la s R u ed as de  O cón  ; tres horas 
y  haber anu al d e - 1.095 p esetas.

C a rte r ía  rural de O ch a n d u ri. con obli. 
gació n  de  cam b iar con , la  conducción 
H aro  - P ra d o lu e n g o ; dos horas y haber 
a n u a l’ de 730 pesetas

C a rte ría  rural de O lla u ri, con ob liga
ción de cam biar con la conducción Haro- 
San M illán ; tres horas y haber anu al de 
1.095 pesetas.

C a rte ría  ru ra l de P ero blasco, con obli. 
gación  de tres h o ras de servicio , c a m - ‘ 
b iar en e] em p alm e de  M unilla  y  haber 
an u al d e  1.095 p esetas.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Sección de Obras Hidráulicas)

A nunciando la subasta de las obras del
G rupo A de viviendas para el Pantano
de B em bézar .

H a sta  la s  trece  horas del^ d ía # 12 d e # 
sep tiem b re  p ró xim o , se  ad m itirán  en la 
S ección  da  O b ra s  H id rá u lic a s  d e  ¡a D i
rección  G en eral d e  O b ra s  H id rá u lica s  y 
en la  C o n fed eració n  H id ro g rá fica  del 
G u a d a lq u iv ir , d u ra n te  las' horas ¿je ofi
c in a , p ro p osicio n es p a ra  e sta  su b asta .

E l p re su p u esto  do co n tra ta  ascien de 
a 941.619/10 pesetas +  25 por loo  =  pe
setas 1 . 177 .023,87.

L a  fian za p ro vis io n a l,' a  2^ 655,36 pe
setas.

L a  su b a sta  se  verificará  en  la  c itad a  
D irecció n  G en eral d e  O b ra s  H id ráu licas  
ol d ía  16 d e  sep tiem b re, a  la s  on ce ho- 
ras.

(El (proyecto y p lie g o  de co n d ic io n es, 
así com o el m odeio de p ro p o s ic ió n  y 
la s d isp o sicio n es p ara  la p resen tació n  
de  p ro p osicio n es y la  celeb ración  d e  la 
su b a sta , estará n  d e  m a n ifiesto , d u ra n te  
el m ism o p lazo en d ic h a  S ecció n  de . 
O b ra s  #H id rá u lica s  y en la C o n fed era 
ción H id ro g rá fica  d e lv G u a d a lq u iv ir.

M ad rid , 8 de a g o s to  de 1946.— El Di* 
rector gen eral, P r A .,  J. M arqu in a .

1 .383— A . C .

Anunciando la subasta de las obras de 
conducción de aguas para abastecí
m iento de Padilla de Abajo (Burgos).

H asta  las tiece  hprai del d ía  12 de 
sep tiem bre próxim o se a d m itirán  en la . 
Sección de O b ras H id ráu licas  de la Di
rección G eneral de ( >bras H id ráu licas 
y en la C on fedei aciói H id ro g rá fica  del 
D uero , d u ra n te  ias h o ras de oficina, 
proposicio-nej para est. su basta.

E l presupuesto <je con trata  asciende 
a 179.989,17 pesetas +  25 por 100 =  pe- 
setas 224.986,46.

La fianza p ro vision al, a 4 - 499,73 pe
setas.
'  *La su b asta  se verificará  en la citada 
D irección  G en eral de O b ras H id ráu li
cas el día 16 de sep tiem bre, a las once 
horas

El p royecto  y p .iego  de con dicion es, 
así com o el m odelo de proposición  y las 
d isp osicio n es para la presen tación  <je 
p roposicion es y  la celebración  de la su
basta. estarán  de m a rifie s to  du ran te 
el m ism o plazo, en dicha Secció n  de 
O b ras H id ráu licas  y en la C on fed era
ción H id rog ráfica  del D uero.

M adrid. 8 de a gosto  de 1946 - E l  Di
rector gen eral, P . A ., J. M arquina. 

1.382— A . C .

A nunciando la subasta de las obras de 
d efensa de la m arjalerla de Torreblan
ca (Castellón).

H a sta  • las trece h o ras del d ía  12 de 
se-ptieml re próxim u, se ad m itirán  en la 
S ección  cíe O b ra s  H id ráu licas  de la Di
rección  G en eral de O b ra s  H idráu licas 
y  en  la C o n fed eració n  H id ro g rá fica  del 
Jócar, d u ra n te  las h o ras de o fic in a , pro
p osicion es para e sta  su b a sta .

E l p resu p u esto  d e  co n tra ta  asciende 
a 2.185.532,63 pesetas +  25 por 100 =  pe
setas 2.731.915,79.

iLa fianza p ro vision al, a 45.978,73 pe
setas.

L a  su b a sta  se  v erificará  en la  citada 
D irecció n  G en eral de O b ra s  H idráu li
cas el' d ía  16 d e  sep tiem b re, a  la s  once 
h oras.

E l p ro yecto  y  p lie g o  ¿ e  condiciones, 
a s í com o el m odelo d e  p roposición  y 
las d isp o sicio n es para  la  presentación 
de * p ro p o sic io n es y  lia celebración  do 
la  su b a sta , estarán  de  m an ifiesto , du
ra n te  el m ism o  plazo, en d ich a  Sección 
d e  O b ra s  H id rá u lica s  y en la C o n fe 
deración  H id ro g rá fica  del Jó car.

M adrid, 8 de  a g os,to  d e  1946.— El Di
rector gen eral, P . A .,  J. .M arquina.

1.3S1— A . C .

A nunciando la subasta dé las obras de 
saneam iento de R ióla  (Valencia).

H a sta  la s  trece  horas del á fa  12 de 
sep tiem b re p ró xim o, se ad m itirán  en Ja 
Seocióq de O b ra s  H id rá u lica s  ¿ e  la Di
rección  G en eral de O b ra s  H idráu licas 
y  en la C on fed eración  H id rográfica  ^Jel 
J ó car, d u ra n te  la s  h o ra s de o fic in a , pro
p osicion es p ara  e sta  su basta.

(El presu p u esto  de co n tra ta  asciende 
a 130.021,93 pesetas +  25 por 100 =  pe* 
setas .162.527,41.

«La fianza p ro vision al a 3.250,55 pe
setas.
" L a  su basta  se verificará  en la  citada
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Direcclói.  General de Obras* H idráuli
c a s  él día 16 de septiembre, a las once 
horas.

El proyecto y pliego d e  condiciones, 
así  e o m j  el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentación 
d e  proposiciones y la celebración de la 
su ba sta  estarán  de manifiesto, durante  
el* m isnu plazo, en dicha Sección dc- 
O b ra  H idráulicas  y en la C o n fed era 
ción H idrográfica  del Jurar.

Madrid 8 d< agí st ríe 1946.— El D i
rector general,  P. A . ,  J. M arquina.

1.380— A. C .

Anunciando la subasta de las obras de 
riegos de Ascó (Tarragona).

H a sta  las troce horas día *12 de 
sep tiem b re {próximo, «o adm itirán  en la 
S ección  de O b ra s  H id ráu licas de la D i
rección G eneró! de O b ra s  H idráu licas 

. y  en la  C on fed eració n  H id ro g rá fica  d o 1 
E b ro . (Z a r a g o z a ), du ran te  las horas de 
o fic in a , p roposicion es para esta  subasta 

lEl p resu p u esto  de con trata  asciende 
a  626.431,39 pesetas +  25 por 100 =  pe* 
setas 783.039,24 pesetas.

•La fianza (provisional, a  15.660,78 pe 
setas.

iLa su b asta  se  verificará  en la citad a 
D irecció n  G en eral de O b ra s H id ráu li
c a s  el d ía  16 de sep tiem b re, a las once 

. h o ras.
El p ro yecto  y p liego  de con dicion es 

a sí com o el m odelo d e  proposición  y las 
d isp osicio n es para la  presen tación  de 
p ro p osicio n es y la celebración  de la su 
b a sta  e starán  de  m anifiesto,, durante 
e l m ism o p lazo , en didha S ecció n  de 
O b ra s  H id ráu lica- y en la C on fed era  
ci^n H id ro g rá fica  de1 «Ebro (Z arago za) 

M ad rid , 8 d e  a g o sto  de 1946.— El Di- 
' rector gen eral, P . A ., J. M anquina.

1.379— A . C .

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras que se indican a los seño

res que se mencionan.
V isto  el resultado obtenido en la  su

basta  de las ob ras de reparación  de exp la
nación y firm e de los k ilóm etros 33 y 34 
del C . N . de M edinaceii a Pam p lona y 

4 San  Seb astián  (A lm azán a  M edinaceÜ), . 
provincia  de S o ria ,

E sta D irección  G en eral ha tenido á 
bien a d ju d icar definitivam ente el servicio 
al m ejor postor, don M arino S an z G a ri
jo, vecino de S an ta  M aría de H uerta* 
provincia  de Soria , que se com prom ete a 
e jecutarlo  con sujeción a l proyecto y en 
los plazos design ad os en eil pliego de c o n 
diciones particulares y eco n ó m icas de .es
ta con trata , por la can tid ad  de 173.945 ■* 
pesetas, siendo el presupuesb de con tra
ta de 174-032,95 pesetas, teniendo el ad
judicatario  que otorgar la correspondiente 
escritura dé con trata  ante el N otario que 
desjgne -el D ecano del C olegio  N otarial 
db M ad rid ; dentro del plazo de un m es, 
a contar de la fecha de la publicacióh én 
el B O L E T I N  Q F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de la presente resolución.

Lo que com unico a  V . S. para su co
nocim iento y efectos.

M adrid, 24 de ju lio  de 1946.— E l D i
rector general, A . S . del R ío .

Sres. O rdenador C entral de P ago s, Jefe 
de la  Sección de C on tabilid ad , In ge
niero Jefe de O bras Públicas de la  pro
vincia de Soria, y ad jud icatario , don 
M ariano Sanz G arijo , vecino de S an ta  
Alaría de H u erta  (Soria).

V isto  e l  resultado obtenido en la  su
basta de las obras de reparación  de Ex
planación y firm e de los k ilóm etros 35 
al 137 del C . N. de M ed in acd i a P am plo
na y San Sebastián (A!lrna?án a  Medina- 
celi), provincia d e  Soria,

E sta  D irección G en eral h a  tenido a 
bien adjudicar d efin itivam ente el servicio 
al m ejor postor, don M arino S an z G a ri
jo, vecino de S an ta  M aría  de H uerta, 
provincia de Soria, que se com prom ete 
a ejecu tarlo  con sujeción al proyecto y 
en los plazos design ad os en el pm ego.de 
condiciones p articulares y  económ icas de 
esta  con trata , por la can tid ad  de 228.450 
pesetas, siendo d  presupuesto de contra
ta de 228.849,42 pesetas, teniendo e j ad
jud icatario  qu e otorgar la correspondiente 
escritu ra  de  con trata a n te  el N otario  que 
designe el D ecano del C olegio  Notaría'! 
de M adrid, dentro del plazo de un m es, 
a con tar de la fecha de la  publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la presente resolución.

L o  que com unico a  V . S . para  su co
nocim iento y efectos.

M adrid, 24 de ju lio  de  1946.— E l D i
rector gen eral, A . S . del R ío .

Sres, O rdenador C entral de P a go s, Jefe 
de la  Sección de  C on tabilid ad , Inge
niero Jefe de O b ras P ú blicas de la 'p ro 
vincia  de Soria  y adjud icatario , don 
M arino San z G arijo , vecino de  S an ta  
M aría  de H u erta  (Soria).

V isto  e l resultado obtenido en la  su
b a sta  de las obras de reparación d e -e x 
planación y firm e de los kilóm etros 21 al 
25,403 del C .  L . de A liaga  al de V en ta  
de la P in tada a C a n ta v ie ja ; de los k i
lóm etros 20 al 27 del de V en ta  de la P in 
tada a  C an ta v ie ja , y de  .los kilóm etros 
1 al 4,315 del de A lcañ iz a C a n ta v ie ja  
a Las P eñ as d^ A lloza, provincia de  T e  
ruel, ’

E s ta  "D ire cc ió n  G en eral h a  ’ ten ido a  
bien ad ju d ica r defin itivam en te  el servi
cio al m ejor postor don C á n d id o  San to  
T o m á s G a rc ía , vecino de  Z a ra g o z a , q u e  
se com p rom ete  a e jecu tarlo  con  sujeción  
al p ro y ecto , y en los p lazos d esign ad o s 
en el p liego  de con dicion es p a rticu lares 
y  eco n ó m icas de e sta  co n tra ta , por la 
can tid ad  de 307.904,15 ptesetas, atendo 
el p resu p u esto  de co n tra ta  d e  309.631,7) 
p e s e ta s , ' teniendo el a d ju d ica ta rio  q u e 
oto rgar la corresp on dien te escritu ra  de 
con trata  a n te  el N o tario  q u e  d e s íg n e le ! 
D ecan o del C o le g io  N o taria l de Msídrid 
dentro del plazo de un m es, a contal- 
de la fech a  dé la pu blicación  en el BCL 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  ele 
la (presente resolu ción.

L o  q iie  com u n ico  a V . S . p ara  su c o 
nocim iento y  efectos.

M adrid, 24 de ju lio  de 1946.— E l D i
rector general, A . S . del R ío.

Sres, O rd en ad o r C e n tra l d e  P a g o s, Jefe 

d e  a l Secció n  d e  C o n ta b ilid ad , In ge

niero Jefe d e  O b ra s  P ú b lica s  de la  

p ro vin cia  d e  T eru e l y  adjudicatairio, 

don C án d id o  S an to  T o m á s G a rc ía , ve* 

c\no d e  Z a ra g o z a .

V is to  el re su lta d o  ob ten ido en la  su - 
. b a sta  d e  la s  o b ra s de  reparación  de e x 

planación  y  firm e d e  I09 k iló m etro s 38, 
^9, y 890,680 m etros lin eales del 40 del 
C . N . d e  M ed in a ce li.a  P am plona y  San  
S eb astián  (A lm azán  a M ed ip ace li), p r o 
v in cia  d e  S o ria ,

E s ta  D irección  G en eral ha tenido a  
bien a d ju d icar d efin itivam en te  el servi
cio  a l m ejor postor, don L u is  C alo n ge  
C a lv o , vecin o d e  S o ria , q u e  se com p ro
m ete  a  e jecu tarlo  con  su jeción  al pro
y e cto  y  en los p iszos d esign ad o s en el 
p lie go  d e  con dicion es p articu lares y  e co 
n ó m ica s d e  e sta  co n tra ta , por la  c a n 
tidad de 241.450 pesetas , s i e n d o  el 
p resu p u esto  d e  co n tra ta  de 241.607,33 
p e seta s, ten ien d o  el a d ju d ica ta rio  qu e 
o to rg a r  la  corresp on dien te  escritu ra  d e  
co n tra ta  a n te  e l N o tario  q u e  d e s ig n e 'e l  
D ecan o  del C o le g io  N otaria l d e  M adrid , 
den tro  del p lazo  de  un m es, a con tar 
d e  la  fech a  d e  la p u blicación  en e l B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  do 
la  .p resen te  resolu ción. r

L o  q u e  com u n ico  a  V .  S . para, su  Co
n ocim ien to y  a fectos.

M adrid , 24 d e  ju lio  de 1946.— E l D i
rector gen eral, A . S . del R ío ,

S re 9. O rdenador^ C en tra l d e  P a g o s, J e fe ' 

de  la S ección  de C o n ta b ilid ad , Inge

n iero Jefe  d e  O b ra s  P ú b lica s de la  

p ro vin cia  de S oria  y  ad ju d ica ta rio , don 

L u is  C a lo n g e  C a lv o , vecin o de S o ria ,

V is to  el re s u lta d o robtenido en  la su
b a sta  de las ob ras d e  reparación  del 
firm e d e  los k iló m etro s 1 al 4-6, y  u  
al 13 del C .  L .  de  S an  L e o n a rd o  al de 
P eñ aran d a  a  B u rg o s , p ro vin cia  de  S o 
ria , ’ 7

i
E s ta  D irecció n  G en eral h a  tenido a  

bien ad ju d ica r d efin itivam en te  el servi
c io  al m ejor p ostor, don A n ton io  R u iz 
P ed rovie jo , v ecin o  de S o ria , qu e se 
compromete» a  e je c u ta r lo  con  sujeción 
a l p ro y ecto  y  *en los p la zo s  d esign ad os 
en el p liego  d e  con dicion es p a rticu la res 
y eco n ó m icas de e sta  con trata , poi la 
can tid ad  d e  192.825 p esetas, siendo el 
p resup u esto  de  con trata  de 193.200 p e
setas, teniendo e l a d ju d ica ta rio  qu e otor
ga r  la co rresp on d ien te  escritu ra  d e  con
trata  ante el N o tario  q u e  d esign e  el D e 
can o  del C olegio* N otarial de M adrid ¿ 
d en tro  del p lazo  de  un m es, a co n ta r 
de la fech a  d e  ia publicación en <ei B O  
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d e  
la  p resen te  resolu ción .
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Lu que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 24 de julio de 1946.—1E1 Di. 
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenado-r Central, díe Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de ob ras Públicas de la 
provincia de Soria y adjudicatario, 
don Antonio Ruiz PedroViejo, vecino 
de Soria.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras «de reparación del 
firme, de los kilómetros 58 al 63 del 
C. L '  de Molinos de Duero a Almazán, 
provincia de Soria,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio ai mejor postor, don Félix Calonge 
Calvo, vecino de Soria, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y, en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas <je esta contrata, por la canti
dad de 270.800 pesetas, siendo el prer 
supuesto de conttata de 271.040,62 pe
setas,- teniendo e! adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designt “el 
Decano ¿el Colegio Notariál'dé Madrid, 
dentro del plazo de up mes, a contar 
de la fecha de ’a publicación en el BO 
L E T IN  O FLClAiL D E L  ESTA D O  de 
la  presente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su co
nocí mi entQ y efectos.

Madrid, 24 de julio de 1946.—E l D i
rector general, A. S. del Río,

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección ce Contabilidad, Inge
niero Jefe de < ''bras Públicas de la 
provincia de Soria y adjudicatario, 
dop Félix Caionge Calvo, vecino de 
Soria.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 52 al 57 d e l. 
C. L. de Molinos de Duero a Almazán, 
provincia <je Soria,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don José Uiecia 
Herrero, vecino de Soria, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de estq contrata, por la can
tidad de 269.499 pesetas, s¡e.ndo el pre
supuesto de contrata de 271.040,62 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente' escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano deh Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar • 
dé la fecha de !a publicación en el*BO 
L E T 1N O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 
la presente resolución. . ‘

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madr id, 24 de julio de 1946.—El Di- 
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jeie 
de la Sección oe Contabilidad, I ige 
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Soria y adjudicatario, 
don José Uiecia Herrero, vecino de 
Soria.

/

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 84,556 al 87,900 
del C. N de Sagunto a Burgos (Bur
gos a Soria),. y de los kilómetros i al 
18 del C. C. de Anza a. Burgo de CKma, 
provincia . de Sor a,

Esta Dirección General ha tenide a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don José Uiecia 
Herrero, vecino de Suri a, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designado- en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can 
tidad de 310.999 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 3 11.2 18 ,75  pe- 

‘ setas, teniendo e*i adjudicatario que 
otorgar lá correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Coleg.o Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contai de 
la fecha de la publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 24 ^e JUÜ° de Di-
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la. Sección oe Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Soria y adjudicatario, 
don José Uiecia Herrero, vecino de 
Soria.

Visto el resobado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 5 al 12 del C N 
de» Soria a Plasencia (San Esteban .al 
confín), y de los kilómetros 30 al 35 del 
C . L. de Zarranzano a Molinos de Due. 
ro, provincia de Soria,

Estia Dirección General na tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, do-n JKpifanio Al
fonso Iñigo, vecino de Burgo de Osma, 
provincia de Soria/.que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción afl proyectí y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad de 
290.662 .pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata, de 290.662,50 pesetas, te. 
niendo él adjudicatario que otorga! la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar d^ la 
fecha de la publicación en el BOIJE- . 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de la 
present^ resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid 24 de julio de 1946—El Di
rector general, A. S. del Río.

^res. Ordenador central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad. Inge
niero Je fe  de , >b«*as Públicas de la 
provincia de Soria y adjudicaiario, 
don Epifanio Alfonso Iñigo, vecino 
de Burgo de Osma (Soria).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóm etro 8 
al 24 del C L. de Gomara a Deza, pro- 1 
vincia de Soria,

Esta Dirección General ha temd< a 
bien .adjudicar definí ti vamente el servi- 
cio al mejor postor, don José Uiecia 
Herrero, vecino de Soria, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción ad 
proyecto y en los plazos designado* en 
el pliegol de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la 
cantidad de 502.999 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata dé 303341,25 
pesetas, teniendo él adjudicatario que 
otorgar la" correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que ^esigi.e el 
Decano del Coiegio Notarial de Ma
drid, dentro de,) plazo de un me>. a 
contar de 3a fecha de la publica ión 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO de la presente resolución.

Lo que comunico a 'V. S. .para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 24 de julio de 1946.—E l Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la. Sección de Contabilidad. Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de. la 
provincia de Soria y adjudicatario, 
don José Uiecia Herrero, vecino de 
Soria.

Rectificación de los errores observados 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
TADO de los números que se mencio
nan  referente a las subastas de las 
obras de reparación de carreteras que 
se citan.

BO LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O
de 6 de julio último, ’ página 5423, co
lumna tercera. Donde dice 281.466,11. de
be decir-’ 281.460 y donde dice 281460, 
debe decir 281.466*, 11 .

B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O
dé* 21 de Juilio último, página 5783, co
lumna primera. Donde dice ’Maximiano 
Rodríguez Iglesias, debe decir Maximino 
Domínguez Iglesias.

B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
de 21 #de julio último, página 5756, ccx- 
lumpa primera. Donde dice Kms. 36,300 
al 40, debe decir 36,500 al 40.
, B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
de 26 de julio último",, página 5919. co
lumna tercéra. Donde dice 314.937,50. de
be decir 311.937,50 oesetas.

B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
de 21 de julio último, página 5784, co
lumna segunda. Donde dice1 Kms. 10 y 
20, debe decir 19 y 20.


